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P A R T E  O F I C I A L
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

* S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corté 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS»

En el exped ien te  y au tos de competencia suscita
da en tre  el G obernador de la provincia de G u ip ú z
coa y el Juez c(e p r im era  instancia  de  Vergara , de 
los cuales r e s u l t a ;

Que en 7 de Febrero de 1859 compareció an te  el 
Alcalde el Síndico accidental y el Secretario del A y u n 
tamiento de M otrico, D. A n ton io  Francisco de E ch a -  
ve S u s ta e ta , en  queja con tra  José Manuel linas por 
haber  encontrado 2o ovejas de  esto en el monte 
de Aldaceta, de la pertenencia del mismo Echave, y 
pidiendo la aplicación del fuero de i a provincia con 
las m u l ta s ,  reposición de ce r rad u ra s  y demás que 
fuera proceden te ,  v caso contrario  la aplicación del 
Código p e n a l ; y el Alcalde, después de oir ó Imas y 
á los hom bres  buenos  de este y de E c h a v e ,  y visto 
el parecer  del Síndico en el sentido de que  no era de 
aplicar en  este juicio el Código penal,  y teniendo p r e 
sente :

1.® Que pa ta  no perm itir  la pasturaeion en ios 
montes de Guipúzcoa de sol á sol es preciso que 
aquellos sean viveros ó estén cercados de vallados 
de cinco piés de a ltu ra  si son de piedra y siete si de 
céspedes.

2.° Que según opinión unánime de ios labradores 
no puede  considerarse vivero el m onte  de Aldaceta.

3.° Que el certificado de la Alcaldía presentado 
p o r  Echave no puede hacer  n ing una  f u e r z a , por 
cuanto no certifica que la ce rrad ura  esté hecha en la 
forma y con las condiciones que las Jun tas  generales 
t ienen  acordado , q ue  son los puntos que deben com
p re n d e r  tales certificados, absolvió al dem andado , no 
conformándose E c h a v e  con esta providencia.

Que en tal estado el mismo Echave recurrió por 
la via de interdic to al Juez de p rim era  instancia de 
Y e rg a ra ,  quien en 24 de Marzo siguiente dictó un 
auto inhibiéndose deí conocimiento del negocio, en 
q u e  encontraba  un-hecho  penado  por el arfc. 496 del 
Código pena l ,  y ordenando q ue  se remitieran origi
nales las actuaciones al Alcalde de Motrico p a ra  la 
celebración de juicio de fa ltas :

Que Echave acudió al A lc a ld e , y este le denegó 
lo que  solicitaba, en atención á que  había  ya otro 
juicio ce lebrado á sü ins tanc ia  en 7 de Febrero , con
forme á las prescripciones del fuero de Guipúzcoa, 
sin que  se hubiese en tab lado  contra  él ni el recurso 
de  apelación ni el de queja, únicos que e ran  proce
dentes :

Que Echave recurr ió  entonces n u evam en te  al 
Juez , q u ien  sosteniendo que  él juicio de 7 de F eb re 
ro carecía de formalidades, y e ra  nulo y  falto de 
fuerza legal como verbal de faltas , reiteró al Alcal
de Jo que tenia m andad o  :

Que el Gobernador de la p ro v in c ia , excitado por 
el A lc a ld e , y de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió al Juez  de inhibición, invocando el cap. l . °  
del título 40 del Fuero de  Guipúzcoa y las Reales 
órdenes de 17 de Marzo do 1838 y 13 de Octubre 
de 1 844 :

Que el Juez, después de sus tanc ia r  el artículo de 
co m pe ten c ia ,  contraexhortó  a! G o bernad or ,  soste
niendo que la repres ión de la falta que constituye el 
hecho de qu e  se t r a ta ,  com prendido en el citado a r 
tículo 496 del Código pena!, no se halla encom endada 
á las Au toridades  ad m in is t ra t ivas ,  sino que por el 
contra r io  está com prendida  en las prohibiciones de 
que habla el Real decreto de 4 de Junio  de 1847:

Que pasado segunda vez el negocio a informe del 
Consejo provincial , fué este de opinión, que  bien  se 
a t ienda  ai tenor del art .  496 del Código p e n a l ,  bien

á las disposiciones forales referentes á pastos conte
nidas en el título 40 del Fuero, será s iempre v e rd a d  
cpie la en trada  del ganado en te r reno  vedado contra 
la voluntad del dueño constituye una falta punible 
con solo mulla , cuyo conocimiento co rresponde á ' la  
Administración con arreglo á la disposición 3.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853 ;

\  que el G obernador,  conformándose con este 
dic támen, insistió en la presente  competencia:

\ i s t o  el ar t .  496 , libro 3.° del Código penal, que 
castiga,a l dueño de ganado lanar  que e n t ra re  en he
redad  agena y  .causare daño que no pase de dos d u 
ros , con el tan to  del daño ó un tercio más:

Visto el a r t .  505 del mismo Código, según el cual, 
en las ordenanzas municipales y dem ás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
p ub licaren  en lo sucesivo , no se establecerán mayo
res penas que  las señaladas en el citado libro 3.°, 
aunque hayan de imponerse en v i r tu d  de atribucio
nes g u b ern a t iv a s ,  á no ser que  se determ ine otra 
cosa en leyes especiales , y las disposiciones del mis
m o 'l ib ro  3.° no excluyen ni limitan las a tr ibuciones 
que por las leyes de 8 de Enero  y 2 de Abril de 1845, 
y cualesquiera otras especiales , competan á los ag en
tes de la Administración para  d ic tar  bandos de poli
cía y buen  gobierno, y p a ra  corregir guberna ti va
lúenle las faltas en los casos en que su represión les 
esté encom endada según las mismas:

Visto el art.  75 de la ley de 8 de Enero  de 1845, 
que permite al Alcalde aplicar gub erna tivam en te  las 
penas  señaladas en las leyes, Es reglamentos de p o 
licía y ordenanzas  municipales *é imponer y exigir 
m ultas  con las limitaciones, hasta 100 rs. en los p ue
blos que no lleguen á 500 vec inos ;  hasta  300 en 
los que no lleguen á 5.000 , y hasta 500 en los res
tan tes ,  p revin iendo que si la infracción ó falla me
reciese por su naturaleza penas más severas , in s t ru i 
rá la correspondiente sumaria que pasará  al Juez ó 
Trib un aI compete n te :

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 
establece en su disposición p r im era  que las faltas que 
según el Código penal ó las ordenanzas  y reglamen
tos administrativos merezcan p ena  de arres to  , d e b e 
rán  ser  castigadas siempre en juicio v e r b a l , con a r 
reglo á lo prevenido en la ley para la ejecución de 
dicho Código; en su disposición segunda que las fal
t a s ,  cuyas penas sean m ulta  ó reprensión y multa  
pod rán  ser castigadas gubern a t iv am en te  á juicio de 
la Autoridad administrativa á que esté encomendada 
su  represión.; y en su disposición tercera  , que  los 
Alcaldes de los pueblos co nse rvarán  la facultad gu
berna tiva  de im poner mullas hasta  en la cantidad que 
permite el a r t .  75 de la ley-de 8 de E nero  de 1845, 
y sin atenerse al límite señalado en el párrafo p r i 
mero , a r t .  505 del Código p e n a l , solamente cuando 
dichas penas estén establecidas en ordenanzas ó re
glamentos m unicipales  v ig e n te s , cuya publicación 
sea anterior á la del referido Código:

Visto el párrafo primero , a r t .  3.° del Real d e c r e 
to de 4 de Junio de 1847, que  prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy G obernadores)  suscitar competencia 
en juicios criminales , á no ser  que el castigo del de 
lito ó falta se halle reservado por la ley á los funcio- 
narips de la Administración, ó cuando  en v ir tud  de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad m i
nis tra t iva  alguna cuestión prévia  de la cual d e p en 
da el fallo que los Tribunales  ordinarios ó especiales 
hayan  de pronunciar :

Considerando que , au n qu e  se tome por tipo reg u 
lador de la m ayor gravedad  que pueda  tener  el hecho 
sobre que  versa el p resente conflicto, el mismo a r 
tículo 496 del Código penal q u e  invoca el Juez de 
prim era instancia de Vergara,  no m erec iend o ,  como 
no m e re c e , según ese a r t i c u lo , pena  de arresto y  sí 
solo ponas  pecuniarias m ó d icas , es potestativo en la 
A utoridad  adm in is tra t iva  en tender  en é l , con a r re 
glo ó las disposiciones adem ás  mencionadas del pro
pio Código, do la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 18 de Mayo de 185 3 ,  siendo por tanto 
procedente„el. requerimiento de inhibición del Gober
nador en v i r tu d  de la prim era p a r te  del párrafo 
prim ero  en último lugar c i tado ,  del art .  3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847 ;

De conformidad con la consulta del Consejo de 
Estado en p le n o ,

Vengo en decidir  esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce do Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Juez de prim era  instancia de Escalona, de los cua
les resulta :'

Que en 29 de Mayo de 1859 el Teniente Alcalde 
de la villa de Santa Olalla acudió ante el referido 
Juzgado en queja contra el Alcalde, de Domingo Pé
rez, porque habiéndole aquel oficiado para que  re 
quiriera y emplazase ante su autoridad á fin de ce
leb ra r  juicio verba l  de faltas á los vecinos del mismo 
pueblo Doña Florentina Orozco y D. Márcos Cabezudo, 
acusados de hab er  inferido daño con sus ganados en 
t ierras de la p ropiedad de D. Ambrosio Hierro , ve
cino de San ta Olalla , el Alcalde se había resistido á 
notificar el emplazamiento, bajo el supuesto de que 
los demandados habían hecho uso del derecho que 
les concedía la mancom unidad de pastos existente 
entre los pueblos que  componían lo que se denom ir 
naba Estado, del Conde d eO rg áz :

Que admitida por el Juez la queja interpuesta 
y condenado el Alcalde de Domingo Perez al pago 
de 200 rs. de multa  por haberse resistido á d a r  
cumplimiento á la citación acordada por el de Santa 
Olalla, el Gobernador de la provincia ofició al Juzga
do á fin de que  usando de equidad y en vista de 
las varias resoluciones que se .habían tomado por la 
Autoridad que representaba en diferentes épocas 
para que subsistiese la mancom unidad de pastos en 
el Estado deO rgáz ,  levantase la multa impuesto, por 
que no constando existiera daño alguno especial 
hecho á arbolado ó en terreno exento de aquella 
obligación, el Alcalde de Domingo Perez había obra
do en cumplimiento de los mandatos del Gobierno 
do provincia :

Que el Juzgado, fundándose en un informe del 
Alcalde de Santa Olalla, que sostenía que el terreno 
invadido era de propiedad particular, y en que en 
una cuestión análoga suscitada en 1855 entre un 
vecino de San ta Olalla y varios ganaderos de Domin
go Perez, habiéndose presentado requerimiento de 
inhibición por parte del Gobernador (de provincia 
esta Autoridad desistió de sostener su competencia, 
en virtud de decirse tenían los terrenos invadidos 
la consideración de ser de pa rt icu la res , no solo es 
timó que no debia alzar la multa , sino que dió orden 
al Alcalde de Santa  Olalla para  que procediese á la 
celebración del juicio de faltas, m andando finalmente 
se part ic ipara  esta resolución al Gobernador, pa ra  
que  si lo juzgaba procedente en tab lara  el conflicto, 
cuya comunicación no consta se recibiera en el e x 
pediente gubernativo :

Que celebrado y fallado el juicio de faltas ante el 
Alcalde de Santa Olalla, fueron condenados los g a 
naderos de Domingo Perez cuya sentencia fué apela
da por ámbas partes;  y no obstante á que por la de 
estos últimos se solicitó se en tendiera  interpuesta  
para  ante el Gobernador de provincia por ser la m a
teria ad m in is t ra t iva . el Alcalde la admitió para ante 
el Juzgado de prim era  instancia del partido, el que  
citadas las partes,  dictó sentencia confirmatoria de la 
del Alcalde en 5 de Setiembre de 4859, constando 
de nota puesta  en los autos que en 9 de Octubre si
guiente fué remitida testimoniada al inferior para  su 
cumplimiento :

Que en este es tado , en 18 de Enero  de 1860 el 
Gobernador de la provincia ofició al Juzgado, y des
pués de manifestarle extrañeza porque no le habia 
contestado al requerimiento formal de inhibición que 
decía le habia dirigido por primera vez en 12 de 
Agosto del año an terior ,  y reiterado en 28 de No
viembre inmediato, le reprodujo lo q u e e n  aquel se le 
manifestaba, sosteniendo la competencia de su auto

ridad pa ra  deslindar si los terrenos en que  hab ían  
entrado los ganados estaban ó no sujetos á la m an 
com unidad existente entre los pueblos de S an ta  Ola
lla y de Domingo P e r e z :

Que asegurando el Juzgado no h aber  recibido los 
anteriores requerimientos , y sustanciado el artículo 
de competencia, sostuvo su jurisdicción en v ir tu d  de 
las razones expuestas  de estar el terreno invadidp aco
tado y ser de propiedad pa rt icu la r ;

Y finalmente, insistiendo el Gobernador en su re 
querimiento resultó el presente conflicto :

Vista la ley provisional p a ra  la aplicación de las 
disposiciones del Código p e n a l , cuya regla décim a- 
quin ta  expresa que las sentencias de los Jueces de 
primera instancia , pronunciadas  en grado de  vista en 
los juicios de faltas, causan ejecutoria, y contra ellas 
no se admite más recurso que el de su responsabili
dad con arreglo á las leyes :

Visto el art. 3 .° ,  párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores de provincia) suscitar con
tienda de competencia en los pleitos fenecidos con 
sentencia pasada en au to rid ad  de cosa ju z g a d a : 

C ons ideran do :
Que si bien parece acordado por el Gobernador de 

la provincia se requiriese de inhibición a! Juzgado 
en época hábil para suscitar el conflicto, no consta, 
sin embargo, que el requerim iento  fuese recibido, ni 
el Juez se diera formalmente por notificado hasta que 
la sentencia, por  pronunciada en el juicio, habia ad 
quirido ya fuerza ejecutoria , y tenia el carácter  de 
pasada en au to rid ad  de cosa juzgada , y  por lo tanto 
que según el artículo del Real decreto de 4 de Junio 
ántes citado, se encontraba aquel en estado en que 
no podia suscitarse la contienda;

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
que  no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

En el expediente y autos de competencia susci
tada e ñ tre  el Gobernador de la provincia de Segovia 
y el 'Juez do primera instancia de la capital , de los 
cuales re s u l ta :

Que Carlos y Fernando Herranz en unión con Ma
tías S a n t r e , vecinos de R e v e n g a , acudieron ante el 
referido Juzgado con un  interdicto de recobrar  con
tra Francisco C a ñ a s , de Ja misma vecindad , porque 
el clia del fallecimiento del padre  de los agraviados 
habia entrado aquel á lab ra r  un  campo como de cu a
tro obradas de tierra al sitio denominado la Zarzue
la , término de los baldíos del pueblo, el cual,  con
forme al privilegio concedido á los vecinos de R ev en 
ga, poseyó el p ad re  de los quere llantes por espacio de 
16 añ os ,  levantando sus frutos y  perc ib iendo todos 
sus emolumentos por hab er  sido el pr im ero que  lo re 
dujo á cultivo :

Que adm itido el interdicto, p rac t icada  la infor
mación testifical, y  presentada en autos una declara
ción del Alcalde de Revenga, que  confirmaba los he
chos, objeto de la querella, y que  manifestaba habia 
entendido su au toridad  en la cuestión, pero sin q ue  
constase hubiera tomado resolución definitiva, el Go
bernador  de la provincia en vista de que Francisco 
Cañas, al pr incip iar  ó la b ra r  las cuatro obradas de 
tierra,, habia ejercitado un derecho concedido desde 
1385 á los vecinos de los puebios de la Vera de la 
Sierra, por el cual podrían disfrutar de por vida y 
sin pagar ren ta  todos los terrenos baldíos de cañada 
abajo que redujesen á labranza, prefir iendo para  su-  
c-ederse en la posesión de los ya cultivados al p r im er  
vecino que entrase ó labrarlos formalmente sin saltar 
surcos después del fallecimiento del matrimonio que 
los habia llevado con anterioridad, juzgó que  era 
aplicable al caso presente lo dispuesto en los a r t ícu
los, 80, párrafo segundo de la ley de Ayuntamientos, 
el octavo de la de Consejos provinciales y la Real ó r -

den de 8 de Mayo de 1839, y que por lo tanto cor
respondía el conocimiento de la contienda á las A u
toridades adm inistrativas:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
incompetencia, acordó inhibirse en auto, que apelado 
para ante la Audiencia del territorio, fué revocado, 
mandándole esta sostuviera su jurisdicción, ya por 
tratarse de un juicio posesorio éntre partes, ya tam
bién por no constar claramente se hubiera tomado 
por, las Autoridades adnrinistnativas^Guerd^ alguno 
q ite jl interdicto viniera á invalidar-

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, y formalizada la competencia, por Real decreto de 
14 de Mayo,del presente año füó..declarada mal for
mada, y que no habia lugar á decidirla par no haberse 
observado en su instrucción lo prescrito en los ar
tículos 8 .° , 10 y 17 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847;

Y finalmente, que subsanadas estas omisiones y 
subsistiendo el conflicto, se presenta de nuevo á su 
decisión:

Visto el art. 8 0 , párrafo segundo de la ley de 
Ayuntam ientos de 8 de Enero de 4845 , que declara 
es atribución de loe Ayuntamientos arreglar por m e
dio de acuerdos, conformándose con las leyes y  re
glamentos vigentes, el disfrute de los pastos, aguas y> 
demás aprovechamientos comunales, en donde no 
exista un régimen especial competentemente autori
zado:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la ley de or
ganización y atribuciones de los Consejos de provin
cia de 2 de Abril de 184 5 , que expresa que cuando 
lleguen á hacerse contenciosas las cuestiones relati
vas al uso y disfrute de los bienes y aprovechamien
tos comunales y  provinciales, corresponde á los Con
sejos actuar Gomo Tribunales de justicia:

Considerando:
Que comprendida en el número de los aprove

chamientos comunales del pueblo de Revenga la la
branza de los baldíos de las cañadas de la sierra, al 
Ayuntamiento del referido pueblo compete el conce
der su disfrute con arreglo á las disposiciones y re
glamentos vigentes en aquella localidad, y  al Consejo 
provincial en su caso el conocer de todas las cuestio
nes contenciosas que con motivo de este aprovecha
miento pudieran originarse, sin que obste para ello  
en el caso presente la circunstancia de que no resul
te tomada por la Autoridad administrativa p rov i
dencia alguna con anterioridad á la»presentación deí 
interdicto;

De conformidad con lo propuesto por e l ' Conseyo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.  ̂
con lo propuesto por esa Dirección general y  son el 
parecer de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Manuel Solís 
para que , salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero , aproveche las aguas del rio Gozón 
como fuerza motriz de run molino harinero que in 
tenta construir en el sitio llamado Fuente de V illa- 
nueva , parroquia de Trasona, en  la provincia de 
Oviedo; debiendo ejecutarse las obras con entera su
jeción al proyecto formado por el Ayudante de Obras 
públicas D. Jáime Montes, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1860.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

 DIRECCION GENERAL D E  O B R A S  P U B L IC A S .
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA,

SEGUNDA SECCION DE MONZON A LERIDA.— LONGITUD 57 KILOMETROS Y 942 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

fclSPJL A E ffA C EO N . ' O B R A S  :D E  F Á B R I C A . V m  Y  A C C E S O R I O S . E D I F I C I O S . L e  HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y 
VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, 
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BALASTRE. b a r r a s- ca RR1LES MUE

DESCUB
LLES
ÍERTOS. APARTADEROS. PASOS DE 

NIVEL.
CASAS DE: GUARDA. 

•
ESTAC¡IONES.

TROZOS PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. a c o p ia  c o lo  En Con En C o n - DEPÓSITOS Jornaleros Caballerías Carros.d a s . c a d a s . 
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truccion.

N úm ero.

COLOCADOS.

N úm ero.

trucción.

N úm .

dag.

N úm . Número. Número. Número.

E n  f i n d c l a n t e r i o r . .  
D u r a n t e  e l a c t u a l . .

3

3

» 2 8 0

2 8 0

5 7

»

2 2 0

2 8 0

2

2

1

1

8

»

1 1 1 7

1 4

1

5

3 0 2
2 9 8

3 9

4

3 4 5

6 0 2

»

90

)>

3 3 0 0

»
))

2
»

4

4

)>
»

16

9

»

1

7

»
14

7

1

»
2
1 7 1 0 1 3 2 1 0 4

H a s t a  la f e c h a ........... 3 2 8 0

•

57 5 0 0 2 1 ' 8
i

131
6 6 0 0 43 94 7 9 0 3 3 0 0 » 2 4 » 2 5 1 » 21 » 3

Madrid 19  de Noviembre de 1 8 6 0 .— El Director general,  José F. ele U r ía .



PRIMERA SECCION DE ZARAGOZA A MONZON.— LONGITUD 125 KILOMETROS. }

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

E XPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. I VIA. Y ACCESORIOS.

En f i n  del anterior.. 

Durante el a c tu a l... .  

Hasta la fecha..............

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É  INFE

RIO RES.

ALCANTARILLAS, TA
JEA S, CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES

BALASTRE. MUELLES CUBIERTOS
MUELLES

DESCUBIERTOS.
APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.

DEPÓSITOS 

DE AGUA CQ,

T r o z o s  

en que se

TUNISLÜid.

E n  c o n stru c 
ción.

Concluido. E n cons

trucción. Concluidos
En construc-j 

cion.
Concluido. CONCLUIDOS.

P rim era  capa. Segunda capa.
En cons
trucción.

Con
cluidos.

En c o n - 
truccion.

Con
cluidos.

E n cons- 
tl UCCÍOD.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

C on- . 
c luidos.

LOCADOS.

tr a b a ja . Kilóms. M etros. Kilóms. M etros.
Mets. cubs. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N úm ero. N úm ero . N úm ero . Mets. lins. Kilóms. M etros. Kiloms. M elios. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N úm ero. N úm ero . Número. 

--------- ■

14 17 461 53 881 1 ,950 3 1 17 2f 15 64 311 7 94C 46 740 , » » 2 2 » 2 » »
-  1 

■ 1

9 16 006 15 540 » 2 1 » » 20 34 14 10 360 2-1 560 1 » » » » » 3 » 3

90 2 006 69 421 1 .950 2 2 17 2í 35 95 325 1 8 300 7t 300 1 » 2 2 • » 2 3 - » 3
i I

EDIFICIOS. | SE IIAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. Jornaleros. Caballerías. W agones. Carros.

E n construcción. Concluidas. E n  construcción . Concluidas. En construcción. Concluidas. — ... — —

N úm ero. N úm ero . N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero.
N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero.

En fin HaI anfarinr. , 12 12 - 2 4 » » 2.691 451 »
&

335

Durante el actual 8 12 4 » 1 »

Hasta la feeha. . . 3 24 5 4 1 »

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l  Director genera l, José F. de Uría.

nW DTTüDTA REAT A fATTIZ DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 28  KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA V IA  Y ACCESORIOS.

--EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUC
TOS.

PONTONES Y PASOS y 
SUPERIORES É IN F E 

RIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS -CA RRILES. MUELLES CUBIERTOS. M UELLES DESCUBIERTOS. PASOS DE NIVEL.

Depósitos 

de agua

Kilóms. Metros. Kilóms. M etros.

|
E n c o n s - ! 
truccioñ.

C onclui
do .

En cons
trucción . Concluido. \

E n
cons

trucción
Con

cluido. fvr im era caj Segunda capa. Acopiad:US. C<>locadas A copia
das.

Colocadas En cons- 
Iruccion.

Concluidos. E n  cons
tru cc ió n .

o.incluido. E n cons
trucción .

Concluidos.
culocados.

N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. 1Sí úm. Núm . Ki ;<)ms. M etros. K i’óms. M etros. N limero. N um ero . N úm . K ilóm s. Mets. N úm ero . N úm ero. N úm ero. N úm m  o. N úm ero . N úm ero. N úm ero.

En fin del anterior. 1 » 25 » 3 2 2 2 » 42 24 500 20 500 4 .500 3 .0 5 2 1.200 24 500 )) » » » 15 )) 1 provisional,

Durante el actual. 1 5) » » 3 » » 2 » 7 » » » » » ))
l

» » )) » » 2 15 2 »

Hasta la fecha. . 1 » 2o » 3 . 2 2 4 1 49 24 500 20 500 4 .500 3 .052 1 .200 24 500 2 » 2 2 13 2 1 provisional.

EDIFICIOS. : M ATERIAL MÓVIL. i SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE

En construcción.

G UAR DA.

Concluidas.

ESTACI

E n  construcción.

ONES.

Concluidas.

COCHERAS DI

E n construcción.

i  MÁQUINAS. 

Concluidas.

-

COCHERAS D 

En construcción .

E CARRUAJE.

Concluida;

TALLERES DE M.

En construcción.

ATERI AL MOVIL.

Concluidos.

|¡
I

MÁQUINAS Li

D esarm adas.

OCOMOTORAS.

A rm adas.

TENDERS.

WAGONES

DE

TERRAPLENES.
Jornaleros, Caballerías. W agones. Carros.

N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N úm ero. N um ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero . N um ero. N úm ero . N úm ero. N úm ero. Número.

»
2
»

2
3

»
»

»
»

1 j) 1
»

))
)>

1
n 1 » 2 2 116 925 55 116 »

1 2 3 » 1 1 » 1
«
:i i

L1

OBSERVACIONES. Los trabajos de esta sección se concretan: primero á la construcción de los puentes sobre el canal de Sancti-Pelri y Caños del Aguila y -Labe. En el primero se han elevado las pilas hasta la base del coronam iento y  se han concluido las pilas hasta la coronación y los ci
mientos de los estribos. En el del Aguila se encuentran los estribos y pilas hasta los plintos, así como también á  la misma altura el del L a b e . Se t r a b a ja  con mucha actividad en el terraplén de la muralla (Punta de la Yaca) para dar principio á  la estación de Cádiz. Se continúan la de Puerto 
Real y de San Fernando. Los terraplenes inmediatos á los puentes referidos se encuentran casi concluidos.
. Madrid 20 de Noviembre de 4860.=»El Director g e n e ra l, José F. de Uría.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE OCTUBRE DE 4860.

E xtracto  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al aecpresado mes, que comprende las e x is 
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo sa lisfe-

* cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Reales vellón.
CARGO. -----------------------

Existencia qtae resultó en fin del a n ter io r . ....................................................................................................  i .289.255,33
Productos de propios , deducidas contribuciones y el 20 por 100 ....................................................................... 31.4 46,41
Idem de arbitrios é im puestos establecidos ......................................................................................................  30.4 89*4 0
Idem dó  Beneficencia..................................   44.873,32
Idem de extraordinarios...................................................................................... ................................................................  106.609^77
Idem de resultas de años anteriores................................................................................................................................  5.&61 *94

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

J3pr arbitrios sobre las especies determinadas de consum o.................................................................................  1.64-8.804,04
POr reintegros.....................................................................................................   1.380,93
Movimiento, de fondos............................................................................................................................................................ 64.000

Total cargo..................   3.222.120,54

Personal. Material. TOTAL.
DATA.      _ _ _ _ _

Cap. 1.* Sueldos de los empleados de A y u n tam ien to .  ......................  120.745,32 »
Gastos de oficinas é im presiones.....................................................  » 23.888,06
Idem que originan las qu intas........................................................   » 400
E leccion es................................................................................................... » 2.000
Gastos ordinarios y extraordinarios del Ayuntam iento. » 36.952

120.745,32 63.240,06
_________________   183.985,38

Cap. 2.* Gestos de escritorio y alquileres de las Tenencias de
A lcald ía ................................................................................................... » 18.599

Para sostenim iento de la Guardia civil veterana de ca
ballería .....................................................................       » 19.166

------------------------  -----------------------  37.765

Cap. 3.* Gastos generales de policía urbana......................................  66.156,63 3.270
Alumbrado pú b lico ......................................................................  51.956 150.992
Limpiezas ó incendios................................................. ................  44.288 155.385
Arbolados y paseos....................................................................... 7.558 37.801,24
Casa-Matadero..........................................................    30.176 2.570,75

200.434,63 350.018,99
 —_________    "550.153,6

Gap. 4.‘ Instrucción pública: por sueldos y gastos de las escue
las gratuitas de esta v illa     ..............................................  » 100.000

Consignación de los Colegios de las Escuelas Pias de 
San Fernando y San Antonio Abad.................................... | 8.332 »

8.332 100.000
 -------------------------------------------   108.332

Cap. 5.* Gastos del Colegio de Sau Ildefonso  » 2 500
U tin  de la Junta m uaicipal de Beneficencia................... 32.684,06 101*724 5"*

32.684,06 104.6¿24,52
------------------- —      136.908,58

DATA. Personal. Material. TOTAL.

Cap. 6.° Gastos de conservación y reparación de los edificios ’ ' “
del c o m ú n .............................................................................................  » 2.938

Gastos de caminos vecinales y p u e n te s ........................................  » 44.592,31
Idem de a lcan ta r i l las     » 3.053*
Idem de fuentes y cañ e r ía s ..............................................................  4.675 45.165,28
Idem de em pedrados ...........................................................................  5.023 287.500*
Idem de aceras     » 11.700
Idem comunes de obras p ú b l ic a s ............................................... 3.610 4.000

13.308 398.948,59
----------------=-------    412.256,59

Cap. 7.° Gastos de personal y material  de las c á r c e l e s . . . . . . . .  » 113.400
_________________  113.400

Cap. 8.° Sueldos do dependientes y g uardas  de sotos................................ 4.270 »
_______________     4.270

Cap. 9.“ C a rgas ........................................................................................................  35.430,63 -155.398,50
------------------------ ------------------------ 490.829,13

Cap. 10. Obras de nueva  c o n s t ru cc ió n   » 155.720
Compra de t e r r e n o s 'y  pago de pies de sitio que  que

dan para  beneficio del p ú b l ic o ..................................................  » 36.367

» 192.087,72
---------------------------------------------------  192.08 ? ,72

Cap. 11. Im p rev is to s ,   ......................................................................................  „ }) 30 910 31*
Cap. 12. Resultas de presupuestos a n te r io re s ............................................... » » - 1 ^8 369 ^9

Movimiento de fondos   ..........................................................  » 0 64 000

lolal  t ,a (a...............................................................    • 2.453.267,62

RESUM EN. DEM OSTRACION DE DA EXISTENCIA.

Importa  el c a r g o . . . ......................................  3.222.120,54 En la Depositaría de mi c a r g o ..................  570 18^ f 4
Importa  la d a ta ..............................................  2.153.267,C:2 E» la de la Ju n ta  m unic ipal  de Beneli-

. cencía ................................................  i qo A7 o
Existencia para el mes s ig u i e n t e . . 768.852,92   ?

1g u Al .

De forma, que importando el cargo reales vellón 3.222.1 20*y 54 cénls. , v la data  2.453.207 rs. 62 cen ts  se « n n  
Noviembre"6*"8 la"  #x“ touc,a 768>88* r s ' 9á cén ts - > de (l ue me haré  cargo en la cuen ta  del p ró x im o ’m e / d e

Madrid 16 de Noviembre de U 6 0 .= K s tá  cont'orme.=Kl Contador, Francisco de Paula Perez = Y  0 B “= F 1  AteatH» 
Corregidor, Duque de Seslo.—El Depositario, Manuel García Fonceda. ' ‘ Alcaide-

 ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e cc ió n  g e n e r a l de O b ras p ú b lic a s.

En v ir tu d  de lo dispuesto por resolución su p e r io r  
de fecha de hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 
30 de este mes á las doce de su m añ an a ,  para  la adjudica
ción en pública subasta  de la construcción do los solados 
de los cuatro,pisos de los pabellones del Norte y del Sur  
y el vestido vertical y horizontal con azulejos, de los fo
gones, fregaderos y comunes de todas las viviendas de la 
nueva casa de moneda de esta corte.

La subasta se celebrará en  los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general do Obras p úb l icas ,  s i tu a 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  ha

llándose en la portería m ayor  del mismo de manifiesto 
para conocimiento del público el d ibujo v m ues tras  de 
baldosas de mármol, de pizarra y de barro, él p resupues to  
y pliego de condiciones á que  h an  de sujetarse los l i d i a 
dores ,  además de las generales sobre con tra tas  de obras 
publicas aprobadas por Real órdon ' de 18 de Marzo de 
1846. Los precios tipos de cada servicio se designan en 
el presupuesto, importante  205.040 rs. vn.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
a rreglándose  exac tam ente  al adjunto  modelo, v la can t i 
dad q ue  ha de consignarse  p rev iam en te  conio garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será  de 2.500 rs. en 
d inero  o acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los q ue  no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada

pliego el documento  que acred ite  h a b e r  realizado el de
pósito del modo q u e  previene la referida instrucción.

En el caso de q ue  resu l ta sen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  ú n icam en te  en tre  su s  autores, una 
segunda  licitación ab ie r ta  en los térm inos  prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la p rimera  mejora al pre
supuesto total en 100 rs . ,  y  q u edando  las demás á vo
lun tad  de los licitadores.

El contratis ta  a u m en ta rá  el depósito de 2.500 rs. has
ta l a c a n t i i a d  de 10.300 rs. cuando se extienda la escri
tura.

Madrid 19 de Noviembre de 1860.=EI Director general 
de Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del an u n c io  pu
blicado con fecha 19 de este mes, y de las condiciones y 
requisitos que  se exigen para la adjudicación en  pública 
subasta  de la construcc ión  del solado de los cuatro pisos 
de los pabellones Norte y Sur, y vestido vertical y hori
zontal con azulejos, de los fogones, fregaderos y comunes 
de todas las v iv iendas de la nueva  casa de m oneda ,  se 
compromete  á tomar á su  cargo este servicio, con estricta 
sujeción ú los expresados requis itos  y condic iones.....

(Aquí la proposición q ue  se h a g a ,  adm it iendo  ó me
jorando lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero  advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta  en q u e  no se exprese 
d e te rm inadam ente  la c a n t id a d ,  escrita  en  le t ra ,  por la 
que  se com prqm ele  el p ro p o n e n tc  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen le.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 23 de 
Setiembre próximo pasado, esta Dirección general ha SO" 
nalado el dia 21 de Diciembre próximo, á ¡as doce de la 
mañana,  para la adjudicación en pública  subasta de las 
obras de los dos trozos aprobados de la carre tera  de ter
cer o rden  de Torrelavega á la Cavada , qu e  comprenden 
el trayecto de Penagos á la Cavada, cuyo presupuestó 
asciende á la cantidad de 649.601 rs. 91 cénls.

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección genera l  de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y e n  San
tander  an te  el Gobernador de la provincia,  hallándose 
en uno  y otro pun to  de manifiesto para conocimiento 
del público el p ie s u p u es to ,  condiciones y planos corres* 
pónchenles.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo,  y Ja canti
dad que ha de consignarse  p io v ia m en te  como garantía 
para tomar parte  en esta subasta  será de 32.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos,  ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en te s ;  y en los que no la 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior .al 
fijado para la s u b a s t a ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite  haber  realizado el depo* 
sito del modo q u e  prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó más p ro p o sic io n e s  
iguales se c e leb ra rá ,  ú n icam en te  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la p r im era  mejora por]0 
m enos de 3.000 r s . ,  q u edando  las demás á v o lu n ta d  de 
los licitadores, s iem pre  que no bajen de 300 rs. .

Madrid 12 de Noviembre de 1860.-^=El Director genera1 
tk) Obras pub l ica s ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ............................ ^ . . . ,  enterado del
anuncio  publicado con fecha 12 de Noviembre del cor* 
r ien te  ano y de las condiciones y requisitos que se eX1~



gon  p a ra  la ad jud icac ión  e n  p ú b l ic a  subasta  de  las o b ras  
de. los dos Trozos de la c a r r e te ra  de te rce r  o rd en  de  T orre la -  
vega a la C avada  q u e  c o m p re n d e n  el t rayecto  de Penados  
a la Cavada,  se c o m p ro m e te  á tom ar  á su  cargo la co n s 
t ru cc ió n  de  las m i s m a s ,  con es tr ic ta  su jeción á los e x p re 
sados r e q u is i to s  y  condic iones  , por la can t idad  d e .........

( A q u í  /a  proposic ión  q u e  se haga,  ad m it iendo  ó r n e -  
j o r a n d o  u s a  y  l lan am en te  el tipo fi jado; pero adv i r t ie n d o  
q u e  se ia  de s e c h a d a  toda p ro p u e s ta  e n  q u e  no  se exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la can t idad ,  escri ta  e n  le tra ,  p o r  la q u e  
se c o m p ro m e te  el p ro p o n en te  á la e jecución  de las obras.)

(Fecha y  f irma del  p ro p o n e n  le.)

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los se ñ o re s  cesantes, jub i lados  y p ens ion is tas  q u e  t ie 

n e n  cons ignado  el pago de s u s  h a b e r e s  e n  la T eso re r ía  
C e n t r a l , y  deben  a c r e d i t a r  su  exis tencia  ó es tado  p a r a  
p e r c i b i r l a  m en s u a l id a d  respec tiva  al p re sen te  m es  , se 
s e rv i r á n  p r e s e n ta r  en esta C on tadur ía  al Oficial e n c a rg a 
do del negociado  de  Clases p a s i v a s , e n  los d ias  an te r io - ;  
r e s  al en  q u e  se a b ra  el p a g o , con objeto de  q u e  no  s u 
f ran  r e t ra s o  en  el pe rc ib o  de a q u e l lo s ,  de  dos á c u a 
tro  de  la ta rd e ,  en  los d ias  no  fer iados ,  la c o r r e s 
p ond ien te  cer t if icac ión  de ex is tenc ia  a u to r iz a d a  p o r  
el P á r ro co  y el V.° B.° del Alcalde cons t i tu c io n a l  ó I n s 
p e c to r  del d i s t r i to ,  e x p re s a n d o  en  el la el n o m b r e  del i n 
te re sad o  , su s  apell idos po r  p ad re  y  m a d re ,  y  el estado de 
los m ism os  en  c u a n to  á v iu d a s  y  h u é r f a n o s  as í como 
el p u n to  de  la feligresía donde h a b i t a n ,  s e gún  lo d is
p ues to  p o r  la S u p e r io r id a d  e n  20 de  S e t iem bre  de  1855, 
s u s c r ib ie n d o  la dec la rac ió n  im p re sa  en  los e jem plares  
q u e  pa ra  es te fin se  les facili tan o p o r tu n a m e n te .

M adrid 19 de N o v iem b re  de  1860.— José Fullós.   \

Gobierno de la provincia de Avila.
Se hal la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Blasconuño  d e  M a ta c a b r a s , dotada  con  800 rs. á n u o s  pa
gados  de fondos m u n ic ip a le s .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  su s  so lic i tudes al P r e s id e n te  
de d ich a  c o rpo ra c ión  d e n t ro  del t é rm in o  de  u n  mes, c o n 
tado desde  la p ub l icac ión  d e  este  a n u n c io  e n  la Gaceta 
de M adrid , co n  arreglo  á lo d ispue s to  e n  el Real  decre to  
de 19 de  O c tu b re  de 1853.

Avila 19 de  N o v ie m b re  de  1 8 6 0 — Rom ualdo  Becerril .
5810— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
H allándose  vacan te  la Sec re ta r ía  del  pueb lo  d e T o rv iz -  

c o n , en  esta  p r o v i n c i a , do tada  con 4.000 rs. a n u a l e s , se 
p ub l ica  en es je  per iód ico  oficial p a ra  q u e  los q u e  se c r é a n  
con d e rech o  á o p t a r  á la m e n c io n a d a  plaza p re s e n te n  su s  
in s tan c ia s  á la M unic ipa lidad  d e n t ro  del t é r m in o  de  30 
d i a s ,  c o n ta d o s  desde  la fecha e n  q u e  es te a n u n c io  se 
in se r te .

G ranada  13 de  N o v ie m b re  de  18 6 0 .= * C ay e tan o  B o-  
nafós. 5721— 1

Alcaldía constitucional de Arcos 
de la Frontera.

D. Jo sé  M anue l  de  Penal  v e r , I n t e n d e n te  h o n o ra r io  
de  p r o v in c i a ,  Abogado de los T r ib u n a le s  de la n a c ió n  y  
Alcalde p o r  S. M. d e  esta c iu d a d  de Arcos.

Hago sa ber ,  q u e  no h a b ie n d o  ten ido  efecto e n  el dia  
de  a y e r  la subasta  del  se rv ic io  de  a lu m b r a d o  p ú b l ic o  de 
esta c iu d a d  d u r a n t e  el año  p ró x im o  de 1861 , se  a n u n c ia  
po r  se g u n d a  vez en  u n  solo ju ic io ,  bajo el tipo de 18.275 
rea le s  8 cents . ,  y  p o r  t é r m in o  de 30 dias, con tados  desde  
aqüe l  en  q u e  a p a re z c a  in s e r to  es te  edicto  e n  la Gaceta de l  
G o b ie r n o ,  con su jec ión  á las c lá u s u la s  y co n d ic io n es  q u e  
c o n s ta n  del exped ien te  r espec tivo  q u e  se  ha lla de  m a n i 
fiesto én  la^Secre ta ría  de  esle A y u n ta m ie n to :  la su b a s ta  
se efec tuará  p o r  pliegos c e r r a d o s ,  a c o m p a ñ a n d o  á estos 
d o cu m en to  q u e  ac red i te  h a b e r  depos itado  en  las a rcas  d e  

'p ro p io s  de es ta c iudad  la can t id ad  de 500 r s . , p r e s e n 
tá n d o s e  las p roposic iones re la t iv as  á la m ism a  confo rm e  
e n  u n  todo a l  modelo  q u e  acom paña ;  en  la inteligencia  
q u e  no se a d m i t i r á n  las qu e  no  se e n c u e n t r e n  e n  este 
caso  y  r u b r ic a d a s  por  el postor  en la c u b ie r ta  del pliego 

' c o r r e sp o n d ie n te .
El ac to del r e m a te  t e n d rá  lu g a r  e n  los e s t ra d o s  de 

■estas Casas C ons is to r ia les  á las doce de la m añ an a  del día 
q u e  c o r re s p o n d a ,  con su je c ión  á las reglas  y  fo rm alida
des c o n s ig n ad as  p o r  Real d ec re to  de  27 de" F eb re ro  de 
1852,  p u b l ic á n d o se  el p re se n te  p a ra  la "co m ú n  in te l igen 
cia -y efectos p re v e n id o s  p o r  in s t rucc iones .

Arcos de la F ro n te ra  18 de N o v ie m b re  de 1 8 6 0 .= J o s é  
M anuel  de P e ñ a l v e r . = J o s é  A lm e n d ra ,  Oficial p r im e ro .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vec ino  d e ..............., e n te r a d o  p o r  la Gaceta
del G obierno ,  n ú m ................. , del a n u n c io  p a ra  la su b a s ta
del se rv ic io  de a l u m b r a d o  púb lico  en  es ta c iu d ad  dui  a n -  
te todo el a ñ o  p róx im o de 1861 , y de las cond ic iones  bajo 
las cuales ha de e fec tua rse  q u e  o b r a n  en  el ex p ed ien te  
respec tivo  , se  c o m p ro m e te  á ver if icar lo  con e s t r ic ta  s u je 
ción  á las m i s m a s  por la c a n t id a d  d e  (en letra.)

(Fecha y f i rm a  del p r o p o n e n  te.) 5803

Alcaldía constitucional de Murcia.
Hallándose  resue l to  el Excmo. A y u n ta m ie n to  q u e  p r e 

sido  á e s ta b le c e r  el a lu m b r a d o  de gas en  esta ca p i ta l ,  ha 
d e te rm in a d o  h a c e r lo  n o to r io ,  com o se verifica po r  el p r e 
s e n t e ,  p a ra  q u e  las e m p r e s a s ,  soc iedades ó p a r t i c u la re s  
q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  es te  se rv ic io  p r e s e n te n  sus  
p ropos ic iones  has ta  31 de  E n e ro  p róx im o,  q u e  se fija com o 
p lazo ,  d i r ig ié n d o la s  á esta Alcaldía.

M urcia  18 de  N o v ie m b re  de 1 8 6 0 .= R a m o n  Alix.
5804

Alcaldía constitucional de Roda.

Se h a l la  v a c a n te  la p laza de c i ru ja n o  t i tu la r  del p u e 
blo de  Roda ,  p ro v in c ia  de Segovia ,  d is ta n te  d é l a  cap i ta l  
dos l e g u a s :  c o n s ta  de 76 vecinos ,  y  pe rc ib e  d e  sue ldo  
a n u a l  c inco  fanegas de tr igo pagadas  en  el m es  de Agosto 
de  cada  año de los fondos m u n ic ip a le s  po r  la as is tencia  
de  t re s  vecinos  p o b re s ,  y  los d e m á s  vecinos n o  p o b re s  
p a g a r á n  lo q u e  se  c o n v e n g a n  con el p r o f e s o r , q u e d a n d o  
este l ib re  de  la c o n t r ib u c ió n  q u e  le c o r re s p o n d a  p a g a r  
por  su p rofes ión  y de toda c a rg a  vecinal .  La plaza se 
p ro v e e r á  el dia  8 de l  p ró x im o  Diciem bre ,  y las so l ic i tu 
des se d i r ig i r á n  al  P re s iden te  del  A y u n ta m ie n to .

Roda 16 de  N o v ie m b re  de 1 8 6 0 .= E l  A lca lde ,  R am ón  
H e r n a n d o . . 5807

Alcaldía constitucional de Cueva del Hierro.

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de es te  A y u n ta m ie n to  
po r  r e n u n c i a  hecha  del q u e  la d esem p eñ ab a ,  cons is t iendo  
su d o tac ión  e n  la p a r t e  q u e  á este  año  co r re sp o n d a  en 
lo q u e  le q u e d a  la de  1.000 rs .  y  la de  i . 500 desde 1.® de 
E n e ro  de 1861, con  a r re g lo  á la p lanti l la  p u b l icad a  por  
el Sr. G o b e rn a d o r  civil  de la p rov inc ia ,  inse rta  en  el Bo
letín oficial de  la m ism a de 25 de Ju l io  u l t im o :  d icha do 
tación se paga  po r  los v ec in o s  c o n  a r re g lo  á la c o n t r i b u 
c ión  d e '  cada  u n o  y  p o ra  el San Miguel de  cad a  un  
año.

Los a s p i ra n te s  á d ich a  S e c re ta r ía  d i r ig i r á n  s u s  so li
c i tu d es  á esta  Alcaldía en  el t é rm in o  de 30 dias, con tados  
desde  la in se rc ió n  e n  el B oletín  oficial de la p rov inc ia ,  en 
cu y o  t é rm in o  ha de p ro v ee rse  con a r re g lo  á lo m a n d a 
do en  el Real decre to  de 19 de O c tu b re  de  1853.

C ueva del  H ierro  14 de  N o v ie m b re  de 1860.— El A l
ca lde ,  Nicolás E s léban .  5809— 3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Cáceres.
Pliego de condiciones para  la a dqu isic ión  en pública subas

ta de u n  peso y  pesas pava el recibo y  despacho de sales 
del alfolí de P lasencia.

1.a S e rv i rá  de  tipo  p a r a  el r e m a te  la can t id ad  de 
1.900 rs. v n . , s e g ú n  a r ro ja  el p r e s u p u e s to  q u e  se halla  en  
las o f ic inas  á d isposic ión de los que  q u i e r a n  e n t e r a r s e  
de  su co n ten id o ,  al q u e  ha de su je ta r s e  la c o n s t ru c c ió n  
y  ca l idad  d e  las piezas .

2.a La s u b a s ta  se rá  s im u l ta n e a  en  Cáceres y P la se n 
c ia ;  é n  el p r im e r  p u n to  p re s id i rá  el acto el Sr.  A d m in is 
t r a d o r  p r in c ip a l  de Hacienda p ú b l ica ,  con as is tencia  del 
Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  y Escr ibano  de Hacienda , y  
e n  el s e g u n d o  te n d rá  lu g a r  a n t e  el A d m in i s t r a d o r  del  
part ido ,  Oficial p r im e ro  y Escr ibano  de Rentas á las doce 
del dia 24 de  D ic ie m b re  p ró x im o  has ta  la un a  de su 
tarde.

3.a Las  p roposic iones  se  h a r á n  en  pliegos cerrados ,  
en  los cuales se ex p re sa rá  el n o m b re  y  v ec in d ad  de los 
p ro p o n en te s  y la can t idad  p o r q u e  se ob l igan  á c o n s t ru i r  
el peso y dem ás úti les ,  deb ien d o  a c o m p a ñ a r  car ta  de p a 
go de hab e r  cons t i tu ido  en  depósito  el 10 por  100 del v a 
lor del  p r e s u p u e s to ,  s in  cuyo  requ is i to  no  se a d m it i rá n  
aquellas .

4.a Toda p roposic ión  q u e  exceda de la can t idad  a d o p 
tada po r  tipo p a r a  la su b a s ta  no  se rá  ad m it ida ,  y .será 
p re fe r id a  la q u e  m á s  la reduzca .

5.a En el caso de r e s u l t a r  dos ó m á s  proposiciones

iguales se  a b r i r á  nueva  licitación á la voz p o r  espacio de 
u n  c u a r to  de h o ra  e n t r e  los in te resados  q u e  las h u b i e 
ren  presen tado .

6.a C onc lu ido el acto se devo lv e rán  los docum en tos  
del^ depósito  á los l id ia d o re s ,  m é n o s  al  rem atan te .

7 .a Este  se ob ligará  á co n c lu i r  la obra  e n  el preciso 
t é rm in o  de 30 dias, á c o n ta r  desde que  se le c o m u n iq u e  
la adjudicación de ella; y  caso de no verificarlo ,  perderá  
el depósito  y se  vo lverá  á a n u n c ia r  n u ev a  subasta ,  s i e n 
do de su  cuen ta  todos los per ju ic ios q u e  se h a y a n  i r ro 
gado á la Hacienda ,  q u e  h a r á  efectivos por m edio  de 
a p re m io  e jecutivo  c o n t r a  su s  bienes .

8.a Concluida y ap ro b a d a  q u e  sea la ob ra  por perso 
nas com pe ten te s ,  le se rá  abonado  su  i m p o r t e ,  y  se  pon
d rá  en conocimiento  de la Dirección genera l  p a ra  su ap ro 
bac ió n  , s iendo de cu en ta  Bel r e m a ta n te  los gastos de la 
subasta .

Cáceres 17 de N oviem bre  de 1 8 6 0 .= J .  Manuel Tenorio.

Modelo de proposición.

D. F. de T . . . . ,  vecino  d e . . . . ,  se  obl iga á c o n s t ru i r  
el peso y  pesas n ecesar ias  para  el se rvicio del  alfolí de 
Plasencia  y  po r  la can tidad  d e    y con a r reg lo  al p r e 
supues to  y pliego de condiciones formado po r  la A dm i
nistración .

(Fecha y firma.) 5806

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

9BS ERYACI0NES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2! DE NOVIEMBRE 
DE 1860.

B aróm etro  T em pera-, T em p era- * i . . s
re d u c id o á 0 o tu ra  en t u r a e n g r a -  D irección  ¡E ST A D O D E L

H0RAS- T? í í í r  bSs í”  ciiílo-

S i n .  707,18 5°,8 7”.3 i N . N . E .  Despei .”
9 m . .  708,06 5”,4 6",7 , N. N. E. Idem

12 m . .  ¡ 708,14 9”,3 11”,6 , S. S. E .  A-i¡?.‘n u b e .
3 t - • ¡ 707,88 1 0 \6  13”,2 ! S. S. O . Nubes .
6 t ..  ! 707,91 7 ”,8 9”,4 i S. S. O. Despej.”
9 n.  . .  | 708,24 5",1 7”,3 ¡ S. S . O .  Idem.

Tem pera tu ra  m á - ’ ¡
x im a  del  d i a  | H°,8  j 14®,7

T em pera tu ra  m á - l  ¡
x im a  a l  so l  ¡ 20°,o j 25®,6

T em p era tu ra  m í
n im a  del  d i a . . . ; 3°,7 1 4°,6

E v a p o ra c ió n  en  las 24 hs . .  2,8 m il ím e tros .
Lluvia e n  las  24 h o r a s . . . . » m il ím e tros .

DESPACHO S TE LEGRÁFICOS.

O bservación  m eteorológica del d ia  21 de Noviem bre á 
las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

I.ocalidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

. mar. centígrados. viento. cielo.

?an F e rn a n d o  » » » »
r isboa   » » » »
Madrid  707,8 5,1 E. N. E . . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEA S T EL EG R Á F ICA S  D E F R A N C IA .

Estado a tm osférico  en vario s p u n to s de E uropa  el 16 de 
N oviem bre de 1860 á las ocho de la m añana .

; Barómc- Tempera-1
j t r o r e d u -  tura en | Dirección E S íA D o  

I O r  A í I D A D F ’S ci(l° á 0o g r a d  o s ! del
' * ’ * jv al nivel  centigra- j vien to.  DEL CIELO.

.del mar.  dos. j
________ t_____ .J ------------  1----------------------------

I
D u n q u e r q u e  j 754,1 . 5a,0. O S. O ¡Despejado.
P a r í s .......................  . • 757.8. 3 \ 1 . O. S.O.¡Idem.
B ayona .......................¡ 759,9. 12°,3. ;S ¡Cubierto.
L y u n ....................    . j 760,1. 10°,2. ¡N (Lluvia.
Bruselas  ¡755,3 . 5°,4. S  Despejado.
V ie n a .......................... | 754,7. 4°,1 . ÍE. S. E. Niebla.
T u r í n ...........................j 759,7 . , 5°,0. ¡S Desp.°, n iebla.
Roma. . . . . . . . . . .  i » » | » »
F lo re n c ia .................. ; 758,9 . 10°,0 .¡S  Lluvioso.
S an  P e t e r s b u r g o . ¡760 ,8 .  —  1 *,0. |S. E .  . Cubier to .
C o n s t a n t in o p la . . .  » . » ¡ » »
S to ck o lm o ............... 746,8 . 5°.8. S  Cub.°, l luvia.
C openhague   749,2. 5°,1. S. O . .  Lluvioso.
G r e e n v ic h   748,6. 4L8. S. O . .  Cub.% lluvioso.
L e i p z i g . . . . ,   756,1 .  58,9. S. S. O.(Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r t e s  r e m i t id o s  en  e s te  dia p o r  la I n t e r v e n 

ción de  A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del  m e rc a d o  de g r a 
nos y nota de  p re c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s ig u ie n te :

E N TRA DO P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE B O Y ,

2.323 fanegas d e  tr igo .
2.048 a r ro b a s  de h a r i n a  de id.

» l ib ra s  de p a n  cocido.
6.514 a r ro b a s  de c a r b ó n .

110 v a c a s ,  q u e  com ponen  44.933 l ib ra s  de peso. 
770 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  17.093 l ib ras  de peso.
183 cerdos  degollados.

PR ECIO S  DE AR TÍCUL OS AL M AY OR Y P O R  MENOR 
EN EL  DIA D E  HOY.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  42 á 47 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
c u a r to s  libra .

Idem de  c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rne ra ,  de 66 á 76 rs .  a r r o b a  , y  de 34 á 42 

c u a r to s  l ib ra .
Idem  de c e rd o ,  de 14 á 16 c u a r to s  l ib ra .
Tocino añejo ,  de 72 á 76 rs .  a r ro b a ,  y  de  28 á 30 c u a r 

tos libra .
Id e m  f re s c o ,  de 22 á 24 c u a r to s  l ibra .
Idem en  c a n a l ", de 63 á 65 rs . a r ro b a .
Lomo , de  30 á 34 c u a r to s  l ib ra .
Ja m ó n ,  de 96 á 106 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuar tos

l ib ra .  , ...
Aceite, de 78 á 80 rs . a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  l ib ra .  
V ino ,  de 32 á 40 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 12 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de M á 13 c u a r to s .
Garbanzos ,  de  34 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cu a r to s

l ib ra .  , . ...
Judías ,  de  23 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 a 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de  30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s

L e n te ja s , de 17 á 19 rs. a r ro b a  , y  de  7 á 9 cua r to s  
l ib ra .

C arbón ,  de 7 á 8 rs.  a r r o b a .  f -
J a b ó n ,  de  65 á 68 r s ,  a r r o b a ,  y de  22 a 24 cu a r to s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 4 á 6 rs .  a r r o b a ,  y  de 2 á 2 % c u a r to s  libra .

* PRECIOS D E  GRAN OS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada a ñ e ja ,  de 24 á 25 rs.  fanega.
A lg a r ro b a ,  á 33 rs. id.

Trigo v e n d id o ...............  1.689 fanegas
Q uedan  por v e n d e r .  . 2.942.

P recio  m á x im o ...............  52% .
Jdem m í n i m o .................. 46.
Idem m e d i o .....................  50,62.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a ra  su in te l igencia .  
Madrid 21 de N ov iem bre  de 1860. =  El A lcalde-Cor 

r e g id o r ,  D u q u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
C otización del 21 de Noviem bre de  1860 á las tre s  de la 

tarde.
FO NDOS PÚ BLICO S.

Títu los  del 3 por 100 conso l idado ,  p ub l icado ,  49-95 c.; 
á plazo , 50-30,  25 y  30 fin próx.  vol.

Idem  del  3 por 100 d ifer ido ,  no  p u b l ic a d o ,  41-90 d.; 
á p lazo ,  4 2 -30  y 20 á fin próx. vol.

Deuda a m o r t iz a b le  de p r im e ra  c la s e ,  no  pub licado ,  
30 d.

Idem  de s e g u n d a  i d . , id . ,  21 p.
Idem  del p e r so n a l ,  i d . , 19-80 .
Acciones de c a r r e te ra s  , emisión de 1.° de A bril  de

1850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  id., 96 d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . ,  97 d.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

95-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., i d . , 95-

50 d. 1 . -
Idem  de l.° de Jubo  de 1856, de á 2.000 rs . ,  id., 95-30.

Acciones de o b ra s  púb l icas  de 1.° de Ju l io  de  1858, 
ídem , 96.

Idem  del Canal de Isabel  II ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 
100 a n u a l ,  id . ,  109-20 p.

Obligaciones del  Estad© pa ra  su b v e n c io n e s  de  f e r r o 
c a r r i l e s ,  id., 93 d.

Acciones del  Banco de España,  id., 205.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a , 50-50 p.
Par ís  a 8 d ias  v i s ta ,  5 -2 4  p.

BOLSAS EX TRANJERAS,

París 21 de Noviembre de 1860.

Fondos franceses.. J ? , ? or    70,20.
1 1 4 %  por 1 0 0 ........................  96,10.

¡
3 por  100 in te r io r .  . . .  48 1 ;2

e.xflei'.¡° r ....................... «  7/8.

Id. diferida .......................  40%.
A m ort izab le ......................  24. *

Consolidados.............................. . ............................... 93 3 /8  á 1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A voluntad de sus dueños y en virtud  de provid en cia  dictada 

por el Sr. D., G regorio R ozalem , Juez d e prim era instancia del 
distrito de la A udiencia de esta corte , refrendada del E scribano  
D. Eulogio M arcilla S ánchez, se anuncia la subasta de una casa 
sita en  esta misma capital y  su calle de Santa Isab el, núm. 1 0  

m oderno, parte del terreno núm. 4 antiguo, que hace esquina á 
la del O lm o , por la que tiene el núm . 36 m oderno de la manza
na 25. El rem ate, que se  verificará en 24 de N oviem b re p ró x i
mo en  la sala d e audiencia de d icho Ju zgad o , á la hora de las 
once de la m añana, será bajo el tipo de 114.000 r s ., sin rebaja 
por razón d e cargas. Los que d eseen  adquirir dicha finca p u e 
den  hacer posturas antes y  en el acto del r e m a te ; se les adm iti
rá las que sean arregladas, y tam bién Se les exh ib irán  los títulos 
de perten en cia  presentados en la Escribanía, plazuela de San Mi
g u e l , núm . 3 , cuarto principal de la izq u erd a , si les conviniese  
enterarse de ellos.

M adrid 31 d e  Octubre de 1860 .= E 1 E scriban o, E ulogio M ar-  
cilla Sánchez. 5608— 2

Por providencia del Sr. D . Gregorio R oza lem , Juez d e p ri
m era instancia del distrito d e la A udiencia de esta co r te , refren
dada por su Escribano de núm ero D. Olallo M ejía, se  cita 
y convoca á junta general á los acreed ores de los b ien es  concur
sados d e la Excm a. Sra. Doña Carlota Sagrera  de Talam anca, 
M arquesa de Branchiforte, para cu yo  acto , que tendrá lugar en 
la audiencia d e S. S ., sita en el piso bajo de la T erritoria l, fren
te á Santa C r u z , se. ha señalado el din 31 del próxim o m es de 
D iciem b re, á las doce d e su m añana.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  efectos  
consigu ientes. 5 3 ^

D . Rafael d e V argas y U clés, Juez de prim era instancia del 
distrito d e  San A ntonio de esta plaza.

P or el presente se anuncia el extravío  de un conocim iento de  
1.500 ps. fs. em barcados por D . A ntonio B a ra s , otro de 4 . 0 0 0  

por D. Bruno P olanco, y otro de 1 . 0 0 0  por D. Francisco J. de  
Izcua en la fragata española A z t i g a r r a g a , m aestre D. V icente  
Vlila de la Rosa , de cuenta y  riesgo de D. M arcelo Polanco; otro  
Je 4.000 ps. fs. em barcados por D. Bruno Polanco, y  otro de
I. 0 0 0  por el D. Francisco Izc'ua, ambos en la fragata A s i a , m a es-  
re D. Miguel Antonio d e E liza ld e , de cuenta y  riesgo del mismo
9. M arcelo Polanco; tres de á 2 . . 0 0 0  ps. fs. em barcados por Don 
Vntonio Baras, en la fragata S a n ta  C lara ,  M ercedes  y  A su n c ió n ,  
ais m aestres D. Francisco Zuloaga, D. V icente A ntonio M arrieta 
/ D. Gregorio Z u zu arregui, lodos de cuenta y riesgo del mismo 
). M arcelo P o la n c o , y  dos de a 1 . 0 0 0  en la fragata M ed ea  y  
7a m a ,  em barcados en Buenos A ires por la viuda de N eccchea y 
^arralde. d e cuenta y  riesgo del propio D. M arcelo, cu yos bu— 
fues salieron d e  Lima y  Buenos A ires en  los años de 1804 
r 1805.

Las personas que tu vieren  en su p oder d ichos conocim ientos 
e presentarán  en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito  
lentro del término de 2 0  dias, contados desde la publicación del 
)resente en la Gacela  n a c io n a l, acreditando el d erecho que en 
dios ten gan , y  el m edio legítim o por que lo hayan adquirido, 
)ues en otro caso se declarará el ex trav ío  sin perjuicio de ter -  
¡ero.

Cádiz 13 de Noviembre de 1S 60 .= R afaél de V argas y  ü e lé s .=  
Reárelo de Pró. ‘ 5813

D. Juan de D ios Sánchez M oreno, Juez de primera instancia 
le  esta ciudad  y pueblos de su partido.

Al folio 491 de los autos que en  este Juzgado y por la E scri
banía de D. Jerónim o Ramos y Piedras se siguen sobre la testa 
mentaría de D oña Bárbara Alm onte , vecina que fue de V ilia -  
aueva del A risca!, y  m ujer de D. José B ernárdez P arra , de la 
misma vec in d ad , prom ovid os por e! L icenciado D. Ildefonso P é
rez d é Junquitu, curador a d  ¡Ítem de D . A ntonio B ernárdez, s o -  
ore retención del precio de una casa ven d id a  por Doña Luisa 
Garriga y F on t, se encuentra la provid en cia  que sigue:

Auto = P a r a  m ejor p roveer, y mo liante á p en der autos por 
a E scribanía de D. José Rafael G onzález, á instancia de Doña 
Luisa G arr ig a y  Font, contra su m arido D. José B ernárdez Parra, 
para que se le p rive  d e la adm inistración de sus b ien es y  a s e -  
p ire en los d ó ta le s , d ése vista á d icha señora d e la p reced en te  
solicitud por el térm ino de tercero clia, y para hacerle saber esta 
oro videncia líbrese el oportuno exhorto al Sr. Juez prim ero de 
orimera instancia de S ev illa ; y  con lo que exponga, vuelvan  !cg 
lutos á la vista  á que están llam ados.

P roveíd o  por el Sr. Juez de prim era instancia del partido de 
isla ciudad d e Sanlúcar la M ayor á 17 d e E nero d e 1860.— G. 
García de Leaniz.— Jerónim o Ramos y P iedras, Escribano.

Y por providencia dictada en este dia en los exp resad os a l í
o s , he m andado, que en atención á no haberse presentado D oña  
Luisa Garriga y  Font á evacuar la vista que se le confiriera por 
providencia de 17 de E nero de 1*854, y  no conste h abérsele De
ificado, se publique la misma en la G acela  de M a d r i d ; ap erc i-  
piéndose á la Doña Luisa G arriga , que ele no presentarse por s*í 
3 p or m edio de Procurador que la represento  á evacuar la vista 
m el térm ino de 30 dias, contados d esde la fecha de la inserción, 
e pararán perjuicio las providencias que se d icten  en los ex p re
sados autos.

Y para que llegue á noticia d e la in teresada se fija el p re
sente.

Sanlúcar la M ayor 29 d e  Octubre de 1 S 6 0 .= J u a n  de Dios 
Sánchez M o r e n o .=  Por m andado de S. S . , Jerónim o Ramos y  
Piedras. . 38 M

Por providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez d e pri
mera instancia del d istrito d el M ediodía de esta c o r te , se  cita, 
lama y em plaza á Juan Bautista Labelia por térm ino d e n ueve  
l i a s , contados d esde la inserción de este anuncio en la Gaceta  
ricial, para q ue dentro d e d icho térm ino com parezca en dicho 
luzgado , sito en las afueras de A tocha , prim er casa del paseo  
Je las D elic ia s, á fin de prestar cierta declaración en la causa 
ju e  se in stru ye contra el mismo y otro por q u im era , y siendo  
ipercib ido que de no verificarlo le parará e! perjuicio que haya  
.ugar. 5S00

El Licenciado D. A nselm o García S em illes  , Juez de prim era  
instancia de Entram basaguas y su p artid o , provincia de S an 
tander.

Por el p resente edicto c ito , llamo y em plazo á D. José Mas 
B orclonabo, natural de Zaragoza , hijo de Santiago y  de Josefa, 
para que dentro del térm ino de 30 d ias, á contar d esde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta  del G ob iern o , com parezca  
ante este Juzgado a prestar descargos en In causa crim inal que 
m e hallo in stru yen do  por consecuencia de la m uerte de D. D ie
go González P e n a g o s , vecino que fué de la villa de Sanloña, 
pues d e 'n o  verificarlo se tramitará en  su rebeld ía y  le parará  
los perjuicios que haya lugar.

A sí lo tengo m andado en providencia del dia de ayer en la 
causa referida.

Dado en Entram basaguas á 13 d e N oviem b re de 1 S 6 0 .= A n -  
selm o García S e r a n te s .= P . S. M ., Manuel de Barros. 5S0I

D . Ramón V illegas , Juez de prim era instancia de esla villa de  
Belm onte y su p artid o, principado de A stúrias.

Por el presente hago saber que en es le  Juzgado se presentó  
escrito por p a rte .d e  D. Bernardo P e la e z , vecino d e las Cruces 
en esta parroquia de B elm oihe, haciendo cesión voluntaria do 
sus b ien es á favor d e sus acreed ores, y  solicitó se form ase el 
concurso , para lo que acom pañó relación de d eu d o res , b ienes ce
d idos y  causas p o rq u e  com parecía en concurso. Por auto de 1 1  

del corriente se hubo por in terpuesto el concurso voluntario que 
sim plem ente hizo el D. Bernardo Pelaez á favor de sus acreed o
r e s , y  se m andó anunciarle y  se llamase á d ichos acreed ores por 
m edio de edictos que se lijasen en los sitios públicos y  se in ser
tasen en el Bole tín  oficial y  Gócela  del Gobierno, á fin de que se 
presentasen en este  Juzgado dentro de 20 días sigu ientes al de su 
inserción con los títulos justificativos de sus créditos.

Y para que llegue á noticia de todos los que se consideren 
con algún derecho á los bienes concursados, se anuncia al públi
co por el presente que firmo en Belmonte á 18 de Octubre de 
1860.=Ramon Villegas.=José María Alvarez. 5802

D. Gregorio Bonal y  Herrero, Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del partido de Segura.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Simón y  Ne- 
b r a , vecino de José, y á Engracia Arlal y  Royo, de Macías, para 
que en término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ren
dir declaración de inquirir en la causa que se les sigue sobre rap
to de la Artal con su anuencia , pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalban á 18 de Noviembre de 1-860.=Gregorio 
Bonal.=Por su mandado, Pedro Esléban. 5805

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D03.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VI CEPR ESID ENTE .

E x tra c to , oficial de la sesión celebrada el d ia  21 de /Yo* 
viem hre de 1860.

Se abr ió  á las dos y  media , y  leida el acta de la a n 
te r io r  , quedó  ap ro b ad a .

El Congreso quedó en te rado  de q u e  los Sres. Goicoer- 
rolea (D. R o m á n ) , M a rqués  de la T o rrec i l la ,  T o rre  (Don 
Luis  M aría) ,  M arqués  de San C a rlos ,  Bedoya, Márquez 
(D. Anastasio),  Ayala , Delgado , R iv a s ,  León y Navarrete  
y Leis se ad h e r ía n  á la m ayor ía  en  la vó tac iun de -ayer 
s o b re  el vólo p a r t icu la r  de la m inoría  de la com isión  de 
p resupues tos .

El Sr. M arqués de PR E M IO  R E A L : Pido la palabra 
para  h acer  un  cargo al G obierno  y a  la mesa sobre i n 
fracciones en  la ley electoral. Me levanto  á d e n u n c ia r  
a n te  el país u n o  de esos abusos escandalosos q u e  no t ie
nen  ejemplo e n  los G ob iernos  representat ivos.  No hace 
m ucho  t iempo se sentó el p receden te  de q u e  podía p e r 
derse  un  acta s in  in te rvenc ión  de nádie. Otra acta como 
la de Olot ha estado m ás  de dos años  en  la comisión. P e 
ro el abuso  que  voy á d e n u n c ia r  es más grave.

El Sr.  P R E S ID E N T E : He concedido á Y. S. la pa la
b ra  p a ra  h acer  u n a  pregun ta .

El Sr. M arqués  de P R E M IO  R EA L: P uedo  darla  el 
exordio que  crea conven ien te .

• El Sr. P R E SID E N T E : N o puedo pe rm i t i r  á Y. S. q u e  
p a r a . e n t r a r  en  una  p reg u n ta  ex p lan e  una interpelac ión .

El Sr.  M arqués de PR EM IO  R E A L : En el ar t . 8.° de 
la ley e lec to ra l  se p rev iene  la incompatib il idad  del c a r 
go de Diputado con ciertas func iones  públicas . Sin e m 
bargo ,  el distrito de Córdoba está .rep re sen tad o  por el 
G enera l  E ch ag ü e ;  el da Ubeda po r  D. José N acarino  
B r a v o ; el de Cazorla por  el G enera l  S e r ra n o  Bedoya, lo 
dos em pleados  del G ob ie rno ,  y  q u e  ejercen cargos in 
com pat ib les  con el de D ipu tado ;  y  no se ha rec lam ado  
tampoco el acta  de U t r e r a ,  que  t iene el Sr. Sánchez  Sil
va : véase cómo se ha  in fr ing ido  la ley en su ar t . 8.°

. El ar t .  12 p re v ie n e  q u e  en el té rm ino  de u n  mes el 
q u e  haya sido elegido p o r  dos dis tr i tos  opte  po r  uno de 
ellos. A hora  b ien  : por O rense  y  Verin  ha sido, elegido 
el Sr. Yañez; po r  Oviedo y o t ro ,  el Sr. Mon ; por  Jaén  y 
S e p ú lv e d a , el Sr. Coello, y n inguno  ha cum plido  con el 
p recepto  legal. Llamo, pues, la a tención  sobre este abuso, 
y p r e g u n to  si se trata  de rem ediarlo .

El Sr.  Ministro  de la G O BER N A C IO N : El Sr. D ipu
tado ha d ir ig ido u n a  p regun ta  al G obie rno  en  vez de 
d ir ig ir la  al Congreso. El Gobierno nada  t iene q u e  ver  
con las p reg u n ta s  qu e  ha hecho  S. S. El Congreso reso l
verá si el Sr. Yañez t iene obligación de op ta r  , lo m is 
mo que  el Sr. González Bravo q u e  tam bién  ha  sido ele
gido por dos distr i tos .  E n  v éz ,  pues ,  de hace r  cargos al 
Gobierno, debia S. S. dar le  gracias  p o rq u e  no se ha in 
miscuido en asuntos que  co r re sponden  al Congreso.

El Sr. M arqués  de P R EM IO  R E A L : Yo he dicho q u e  
hacia u n  cargo al G obierno y á la m esa ,  p o rq u e  e l  Go
bierno debe h ace r  c um plir  la l e v ,  y la mesa está en el 
mismo deber .  Ten iendo  50 distr i tos  sin  r ep resen tac ión ,  y  
100 represen tados  po r  empleados, es fácil tener  m a
yoría.

So anu n c ió  que  el Sr. Goicoerrotea (D. R o m án )  no 
podía asistir  á la sesión p o r  desgracias de familia ,  v se 
adhería  al voto de la m ayor ía .en  la sesión de ayer.

t  O R D E N  D E L  D I A .

Presupuestos.

Abierta  d iscusión sobre  la p r im e ra  sección relativa á 
la Casa R e a l , dijo

El Si*. OLÓZAGA: Suelen em pezar  m u ch o s  señores  su 
discurso diciendo : no habia pensado to m ar  parte en esta 
d iscusión. Yo puedo em pezar  d ic iendo q u e  hab ia  resuelto  
no tom ar  p a r t e , pero me ha obligado a hacer lo  el Sr. P re 
s iden te  del Consejo. Se o c u p ab a  S. S. de la ren u n c ia  de 
atrasos hecha  por S. M ., y yo hab laba  en voz baja con 
mis am igos m ás  p róx im os ,  sin i n te r ru m p i r  á S. S . : S. S. 
me in terpeló  c rey en d o  qu e  t ra taba  de con tradecir le .

Yo decia q u e  era cierto  lo q u e  S. S. m an ife s tab a ,  y 
hacia  u n  b r e v e  com en ta r io  sobre ello. A h o ra  d i ré  que  
a que l  acto de generos idad  ha costado á la nac ión  n i  más 
ni m énos que  lo q u e  h a n  solido cos ta r  todos los a t rasos  
desde q u e  se hizo el corte de  cuentas .  Ha sido, pues, u n a  
generosidad , con tra  la in tenc ión  de q u ie n  la ten ia  , g r a 
vosa al país.

Pero  de jando ap a r te  la cues tión  de si p u e d e n  t rae rse  
a qu í  esas c o s a s , d i ré  q u e  a y e r  se me pr ivó  de la ocasión 
de h a b la r  a n te s  de es tar  p re juzgada la cues t ión  qu e  se 
v e n t i l a b a ,  y e x t rañ é  que  sabiendo que  tenia yo pedida la 
pa labra  , los q u e  se m o s t r a b a n  tan  celosos de a u m e n ta r  
la. dotación de la Real Casa , no se a p re s u ra s e n  á i m p u g 
n a r  el voto p a ra  d a r m e  la ocasión de defender lo .

No lo h a r é  ah o ra :  me reservo  para  c u an d o  se t ra te  de 
una  persona  de  s a n g re  Real ,  pe ro  ju s ta m e n te  excluida 
de la sucesión á la Corona, hacer  reflexiones q u e  podr;án 
l lam ar  la a tenc ión  del Congreso. Por aho ra  h a ré  una 
p re g u n ta :  ¿puede t ra ta rse  a m p l ia m e n te  de es te  aum en to  
de dos millones á la dotación de  la Casa Real? ¿Sos  l ibres  
los Sres.  D iputados de decir  sob re  ello lo que  tengan  por 
c o n v e n ie n te ? L o  s o n ,p o r q u e  si no se  p u d ie ra  d iscu ti r ,  no 
se podría  t ra ta r ;  lo s o n ,  p o rq u e  no  h a y  petición, no  hay 
m em or ia  de las a n t ig u a s  Cortes de E sp a ñ a  en  q u e  no  se 
haya  h ab lado  con sa n ta  l iber tad  de poner  regla y t e m 
p e ra m e n to  en los gastos escandalosos  q u e  por  la Casa Real 
solían hacerse .

R ecuerdo u n a  decisión de las Cortes de Valladolid de 
1258, en q u e  « tovieron p o r  bien  q u e  el Rey (D! Alonso 
el Sabio) e su m o g er  gas ten  150 m araved ís  al dia en la 
«mesa,  e non m a s ,  e t  q u e  el Rey m a n d e  q u e  los bornes 
« que  con  el v ien en  non com an tan  desm esu rad am en te ,  
«et. non  fagan tanta  costa como facen.» Aquellas  Cortes 
p us ie ron  el dedo en la llaga y se ña la ron  el m a l , que  e s 
taba en los co r tesanos  , en los favori tos ,  en los q u e  c e r 
can  el Trono,  y q u e  com eten  ab u so s  tan g ra v e s ,  que  
t rae r ían  co n s tan tem en te  las revo luciones  si no v in ie ra  á 
ev i tar las  el Gobierno represen ta t ivo ,  c u an d o  es v e rdade
r a m e n te  represen ta t ivo .

Más ad e lan te ,  en  el largo y t u rb u le n to  re inado  de Don 
J u a n  I I ,  no  se r e u n ie ro n  una vez las Cortes s in  q u e  le 
p id ieron q u e  pusie ra  coto á los gastos de su casa ; que 
se com prom etiese  á no d a r  sa la r io s  excesivos á su s  c o r 
te sanos ,  hasta tal p u n to ,  q u e  le exigieron , y mandó, q u e  
cuando  o tra  cosa hic iera  , los Contadores  no obedeciesen 
su s  cartas .

No cesó la nación  de dec lam ar  contra  estos abusos 
hasta el re inado  de los Reyes Católicos, q u e  adq u i r ie ro n  
m á s  popular idad  q u e  n in g ú n  Monarca por la severa  eco 
nomía y las a u s te ra s  co s tu m b re s  que  in trodu jo  en la 
Casa Real la Reina Isabel.

Pero esto, por desgracia, du ró  poco, p o rq u e  vino Car
los V de Alemania, y el origen de la g u e r ra  gloriosa de 
las com un idades  fué el gr i to  de las Corles con tra  los des
ó rdenes  de los gastos de la Real Casa. Y aqu í  me com pla
ce el ver  cómo aque l  recu e rd o  ha sabido ser pintado por  
un e m in e n te  a r t i s ta ,  á q u ien  tr ibu to  el homenaje de 
n u e s t ra  gra t i tud  como com pensac ión  de la medalla de 
honor  q u e  una m inor ía  le ha negado.

Y b ie n ,  s e ñ o re s ,  si las Cortes an t iguas  se exp resa ron  
con tan san ta  l ibertad ,  ¿no hem os de poder  nosotros 
u sa r la  tam bién?

Aclarado este punto, v o y ,  s e ñ o re s ,  en lo poco q u e  di
ga, á d i r ig irm e  e x c lu s iv am en te  á los Sres. Ministros. Ellos 
son  responsab les  de todo, y  á ellos voy á d ir ig ir les  a lgu
nos cargos: el p r im e ro  es h a b e r  p resen tado  un  proyecto 
de ley contraído  á la Constitución. El Sr. P re s iden te  del 
Consejo ha d icho :  s í ,  el a r t ícu lo  constitucional  previene 
q u e  no se vote el p resupues to  de la Casa Real s ino  al 
p r inc ip io  de cada reinado. El Sr. Ministro  de Hacienda 
ha d ich o :  n u n ca  se ha fijado esa dotación por  más de 
u n  año.  El Sr. A g u i r re  de Tejada hizo una  dist inción,' y 
d i jo:  la dolacion^del Rey es fija , la de la familia c o n fo r 
me vaya v in iendo .  En vista de esla falta de acuerdo,  p o 
co tengo que  decir.  Las p a lab ras  de la comisión de 1835 
q u e  citó a y e r  el 'S r .  Madoz,  tuve  yo la h o n ra  de p r o n u n 
c iarlas  en 1837, y  añadí q u e  el in terés  es tan alto, la m a 
teria tan g r a v e ,  q u e  es bu en o  q u e  se  ev iten  in te rp re ta 
ciones de cierta especie ,  ya en  un  ex trem o  ya en  otro

Yo no en t iendo  de leyes , decia el Sr. P re s iden te  de] 
Consejo el-ot.ro dia. Yo me en c u e n t ro  con u n  ar t ícu lo  de 
la Constitución q u e  p roh íbe  esto que yo hago; pero come 
hay  preceden tes de e s a ' i n f r a c c ió n , yo voy á p o n e r  un 
consiguiente .  De l a m e n ta r  es que  S. S. siga los malos 
p receden te s  y no los buenos:  ¿ p o r  qué  segu ir  ios e jem 

plos de las infracciones y no los c o n t ra r io s ?  Si tiene S. S. 
á su  lado el Sr. Ministro de E s t a d o , q u e  en  1835 n o  q u i 
so votar  u n  solo real en este a r t í c u l o ; si S. S. es tá tan  
conforme con el Sr.  Ministro  de Estado, q u e  dice que  cae
rá abrazado  á él y  á tojlos sus c o m p a ñ e ro s ,  ¿ p o r  q u é  
no sigue en  esto su e jemplo?

Yo no h u b ie r a  dicho c ie r tam en te  eso de q u e  caer ía  
abrazado  á todos , p o rque  es exponerse  á m u c h a s  c o n t in 
gencias. Si , por  ejemplo , á cua lq u ie ra  de los m ie m b ro s  
del Gabinete  le ocurriese  en u n a  votación vo tar  de d i s 
tinto modo q u e  sus  c o m p a ñ e ro s ,  ¿ e n  qué  com prom iso  
no se hallar ía  S. S.? Pero dejando esto a p a r t e ,  ¿ á  q u é  
seguir  e jemplos de otro  cuando  t iene  S. S. á su  lado, no 
solo al Ministro de Estado a c t u a l , sino al Ministro de Es
tado de 1855, q u e  dijo q u e  no debia tocarse á la lista c i 
vil ? ¿ P o r  q u é  S. S. no  es consecuen te  con el ejemplo del  
G eneral  Zavala y a u n  el s u y o  en  1855?

S. S., pues ,  ha desechado los an teceden te s  q u e  t iene  
á su lado. A quí conclu ir ia  si no tuviese a lguna re/lexion 
q u e  som ete r  al Congreso. Podia ser  cons t i tuc ional  la pe
tición del Gobierno,  y sin  em bargo ,  tend r ía  qu e  p ro b a r 
nos q u e  era necesaria .  Pues b ie n :  no he  oido razón  
n in g u n a  para  dem o s tra r  q u e  es necesario  el au m e n to  de 
la dotación de la Casa Real. ¿Se hace  p rueba  de m o n a r 
quism o votando esa can t idad  solo po rq u e  se pide? Com 
pren d e r ía  ese sacrificio si se hiciera  por  los votantes; 
pero  lo h a n  de h acer  los pueblos. Yo no en t ro  ( u n  P ro 
c u ra d o r  de las an t iguas  Cortes en tra ría )  yo no en tro  en  
el p o rm e n o r  de los gastos de la Casa Real. Pero ¿puede 
cons iderarse  escasa su dotación cu an d o  se hacen  d o n a 
ciones considerables y gastos, no solo no  necesar ios,  
sino poco conform es con el esp ír i tu  de la época?

Declarados nacionales los b ienes  del Escorial,  se d e 
claró después q u e  per tenec ían  al Real Patr im onio .  P e r te 
necientes al Patr imonio  , á la C orona ,  no se p ueden  ce" 
d e r ,  no se pueden enajenar .  Y sin e m b a rg o ,  por una  o r 
den, no refrendada  p o r  n in g ú n  Ministro , se h a n  dado  á 
nuevos frailes esos b i e n e s , cuyo im porte  bien puede c o n s 
t i tu ir  la dotación de una  Infanta. Todos co m prenderán  
tam bién ,  que  al h ab la r  de gastos co n t ra r io s  al esp ír i tu  
de la é p o c a , hablo de la fundación de u n  conven to  en ca
da Sitio Real , para  que  una monja,  condenada  po r  los 
Tribunales  como sacrilega y  em baucadora  , vaya de con 
vento en  conven to  á ver  s f  de este modo se puede h a c e r  
c ree r  en Europa qu e  la op in ión  del  país es favorab le  á 
la ins t i tuc ión  de los conventos. Pues  b ie n :  todos esos 
gastos los pagan  los pueblos.

Los Monarcas tienen para  sí s iem pre  sobrado con lo 
que los pueblos les d a n , y a t ienden á su esp lendor  de 
u n a  m an era  decorosa ; pero cuan to  más se extienden esas . 
dotaciones , pasando  de cierto  l ímite  , m a y o r  presa h a cen  
en ella los parásitos q u e  a l rededor  del T ro n o  le ena jenan  
las voluntades.

C uando se au m en tó  el p resupues to  de la Casa Real en - 
1845, á medida que  se daba m á s ,  se gastaba m á s ,  tanto 
j u e  en  1854 tenían  a trasos considerables los infelices 
que c o b rab an  pensiones a l im entic ias  de la Casa Real. Y, 
señores ,  en  1855, cuando  se redu jo  la do tac ió n ,  g r a n  
par te de esa asignación m e n o r  se gas taba  en pagar  su s  
a trasos y  has ta  en com pra  de b ienes  nacionales .

Y d e s p u é s  ¿ q u é  ha  sucedido?  Me dirijo al Sr  Mi
nistro de Hacienda, c u y a  honradez  p roc lam an  todos , y  
yo reconozco ¿ E s  cierto  que  el Tesoro ha an t ic ipado  
grandes cantidades á la Casa R e a l?  Me parece q u e  S.- S. 
if irma. ¿ P e r o  se pued e  h a c e r  e s o ?  Y si p u e d e  h ace rs e  
 ̂ puede tenerse  ca l lad o ?  Si c ree el Ministerio q u e  ha 

Dbrado legalm ente  ¿ por  q u é  no lo ha p u b l icad o ?
Y es tan  g rav e  ese hecho , que  la cantidad  que  debe  

a Casa Real á la nación  pasa de veinte y  tan tos mil lones. 
íCon q u é  ca rá c te r  puede el Sr, Ministro  de Hacienda h a -  
3er eso?  ¿Tiene por sí au to r idad ,  s in  la firma de la Re ina ,  
aara' d i sp o n e r  de los caudales de la n a c ió n ?  ¿ T iene el 
Monarca derecho  para  sacar  por sí un solo real del 
resoro ?

Me d irá  el G ob ie rno  que  la Casa Real irá r e in te g ra n -  
lo eso. ¡Oh m engua!  A S. M. la Reina se le re t ienen ,  
equiparándola con ciertos empleados , 16.000 d u ro s  m e n 
suales. ¿Y cuándo  co b ra rá  la nación eso? Depende de la 
/ ida de S. M. ¿Y se re in teg ra rá  del in te ré s  que  v ay an  d e 
vengando esos millones? Si este hecho no dice b a s ta n te  
i la conciencia  de los Sres. Diputados y del pais, yo poco 
)odré  a ñ a d i r .  Pero  ya que  no se^  cons t i tuc iona l  ni n e 
cesaria , ¿ e s  política la petición dél Gobierno? Yo no creo  
o q u e  dicen a lgunos periódicos del G o b ie rn o ;  pero si 
m b ie s e  peligros para  la d inas t ía ,  ¿sería político decir le  
d  pa ís :  pues  todavía se han  de au m e n ta r  las cargas?

N o: nosotros no d i r ía m os  e.-o al pais;  nosotros, ai 
c on tra r io ,  c reer íam os llegado el c ¡so  de llamar la a t e n -  
d o n  de S. M. hacia esos peligros, y d e c i r l e : S eñ o ra ,  lejos 
le a u m e n ta r  esta do tac ión ,  vam os á p roponer  q u e  V. M. 
mito el ejemplo de su  augus to  padre cuando  quiso  a traer-  

>e p o p u la r id a d ,  r en u n c ian d o  al Patr imonio  Real. Las co n 
secuencias de una  política y de o tra  p uede  juzgar las  el 
Congreso, y si rio las juzga  como vo en  este m om ento ,  
d t iempo doy por tes tigo ,  á la nación  p o r / ju e z  que nos 
la de ju rg a r" á  nosotros”, y á la poste ridad  q u e  ju z g a rá  á 
todos,  si los n o m b res  de a lgunos  llegan á ella.

El Sr.  Presidente Riel CONSEJO DE M IN IST R O S: El 
Congreso, q u e  ha oido el d isc u rso  templado del  Sr. O ló -  
¿aga,  y la n in g u n a  in tención de s u s  pa labras ,  no e x t r a 
ñará  qu e  las m i a s s  an tan tem pladas y sin in tenc ión  
como las suyas.

Ha hab lado  S. S. de lo q u e  hacían e n  la edad media 
los P ro c u rad o res  en  Cortes , o lv idándose d e q u e  110 habia  
entonces Ministros r e sponsab le s ,  y  q u e  por cons igu ien te  
al rec lam ar  c o n t ra  los abusos ten ían  que  d ir ig ir se  al M o 
narca .  Nos decía S. S. q u e  h a b ía n  reconven ido  al M onar
ca p o rq u e  gastaba  150 mrs. en la mesa. Pero  ¿ y  la d ife 
rencia  de los t iempos? ¿Se puede  ‘l i m i ta r 'á  eso el gasto 
a c tu a l ,  no  digo de  u n  M onarca ,  s ino  de u n  E m ba jador  
en París ó Londres ? No sé si S. S . ,  al h ab la r  de co r te sa 
n o s ,  ha r ia  a lus ión  á los q u e  nos sen tam os aqu í .  Si la h i 
zo ,  debo  decir le  que  nosotros somos se rv id o res  leales de 
Doña Isabel II y su d inas tía ,  no cortesanos .  Si nosotros 
liemos m erecido  a lgunos favores de S. M.-por servicios 
hechos al pa ís ,  n u n c a  hem os sacado u n a  condecoración  
a r is tocrá t ica  de su  escri torio  para  que  d espués  el M onar
ca nos  la viera.

No e x t r a ñ e  el Congreso estas aiusi@nes, p o rq u e  es d u 
ro o ir  c ie r ta s  cosas cuando  no se ha p red icado  con el 
ejemplo. E n t r a n d o  en la cues tión ,  ha dicho S. S. q u e  el 
Gobierno ha  p resen tado  u n  proyecto con tra r io  á la C o n s
t i tuc ión .  Yo r e c o rd a ré  á S S. q u e  en  1854, al p r e se n ta r  
la dotación de la Casa Real, 110 se es tuvo  con fo rm e con lo 
q u e  hab ían  votado las Cortes en  1835, pues  q u e  al Infini
té D. F rancisco  110 se le as ignó la m ism a dotación. Y 
hub o  en tonces  u n a  ra z ó n  para  la d isminución,  que’ fué 
la necesidad de h a c e r  economías; economías q u e  se ex ten
d ie ro n  á la Casa Rea!.

Ha afirmado S S. que yo he dicho aquí q u e  yo 110 
en t iendo  las leyes: lo q u e  yo dije fué q u e  m e  había  co n 
form ado  con lo que me pedia el Fiscal togado del T r ib u 
nal S u p re m o  de G u e r ra  y  Marina , que  debia conocer 
ios p roced im ien tos legales. Sin em bargo,  no se necesita  
de m u c h a s  leyes para saber  q u e  el Estatuto, bajo el cual 
se votó la dotación de la Casa Real, no con t iene  n in g ú n  
a r t ícu lo  q u e  prevenga q u e  la dotación del Rey sea p e r 
m a n e n te  desde el pr inc ip io  de su  reinado.

Ha d icho tam bién  S. S^ que  con los ocho m illones 
q u e  se co b ra ro n  pagó con creces el Estado la can t idad  
que  debia á S. M. E ran  124 millones los atrasos, y cu  
aquel  t iempo no h u b o  n in g ú n  corte de^  cuen tas .  ■ Así, 
pues,  e l 'h e c h o  no fué  de la m anera  que  b. S. lo p r e s e n 
ta, y " cier to es que  anua lm en te  se seña laba  u n a  cantidad  
para  atrasos.

S. S. ha hablado del a traso  de los em pleados de la 
Casa Real. Pero si S. M. habia sufrido'  esos a t rasos ,  ¿ e r a  
extraño q u e  los Uivierán al m ism o t iempo los empleados? 
Pues q u é ,  es tando yo si rv iendo  en el e jército  activo ¿ n o  
hubo  mes en  que  lomamos media paga?  ¿ Q u é  t iene de 
p ar t icu la r  q u e  en  tales c i r cuns tanc ias  no e s tuv ie ran  c u 
bier tas  las necesidades de los se rv idores de la Casa Real?

lía dicho S. S . , que á [/osar de la rebaja  en 1854, la 
dotación de la Casa Real h a b r ía  bas tado para pagar d e u 
das. Bueno es q u e  sepa S. S. q u e  ol Sr. l loros s ie m pre  
en sus conferencias con el Gobierno sos tuvo q u e  e ra  in 
suficiente la dotación de la Lunilla Real.

Se pregunta  p o r q u é  no se d e m u é s t ra l a  necesidad del 
gasto p ú a  jus t i f ica r  el ingreso. Señores,  á un Em bajador  
en París ó en  L o n d res ,  que cobra 25.000 d u ro s ,  ¿ s e  le 
piden cuentas  de las comidas qu e  da ,  ni de la inv e rs ió n  
del d inero  q u e  recibe con este objeto? Y lo que  no  se  h a 
ce con  un  alto funcionario  ¿se ha de hacet con la Rema?

Que algo se ha gastado en conventos. ¡Hasta q u é  p u n to  
se q u ie re  llevar  la in to lerancia ,  señores !  ¿ S e  q u ie r e  es
to rb a r  á la R e i n a  de una  nac ión  católica q u e  gaste  30 ó
40.000 du ro s  en u n a  obra  religiosa, en u n  acto de p ie 
d a d ?  ¿N o  está ahí la Gacela p u b l icando  q u e  no  llega n á 
die á su palacio s i n , s a l i r  soco rr ido  en sus  necesidades?
¿ No sabem os todos el cúm u lo  de beneficios que  S. M. á 
manos llenas d e r ra m a  con bondadoso  corazón sob re  to 
das las clases ? ¿ No hem o s  visto las cuan t iosas  l im osnas 
q u e  seña lan  su  paso po r  don d e  qu ie ra  q u e  v a ,  y q u e  
tanto la ena l tecen  á los ojos de todos?

Si S. S. h u b ie ra  venido con nosotros al viaje ; si h u 
b iese  visto á pobres  y  r icos ac lamando en  todas p a r le s  
á esa augus ta  Señora , S. S. tendría  la sa t is facción  de con
vencerse  de cómo es q uer ida  Doña Isabel II del pueblo  
español por  la generosidad de su s  se n t im ien to s .

~ En cuan to  al Patr imonio R e a l , del q u e  tam bién  se  h a  
h a b la d o ,  tengo motivo para  sa b e r  q u e  solo p ro d u c e  á
S. M. 100.000 rs. l íquidos al año. Y  no se m e  diga q u e  es 
efecto de m ala  adm in is t r ac ió n ;  es la a d m in is t r a c ió n  
q u e  ha de tene r  un  M onarca ,  q u e  no ha  de in spe cc io 
n a r  sus  cosas como inspecciona el qu e  t iene  u n a  p o b re  
casa de campo.

No ha olvidado S. S. en  su d isc u rso  á los C apel lanes  e s -



tableeidos en el Escorial.  ¿Pero puede dejarse abandonado 
ese edificio? ¿No ha habido allí s iempre Capellanes? Los 
bienes del Escorial  son muy  escasos, pero no se les ha 
dado á los Capellanes la p ropiedad; no se ha hecho más 
que darles el uso de esos bienes en vez de señalarles una 
pensión cualquiera.

Por  lo demás,  yo no recuerdo h aber  dicho que  h u 
biese peligro alguno actualmente para la dinastía.  Dije que  
los que creen que el Trono puede tener otro apoyo que 
las inst i tuciones liberales,  son enemigos de la dinastía;  
así como son enemigos del país los que  creen que puede 
haber  l ibertad sin el Trono y dinastía de Doña Isabel I!.

El Sr. OE.ÓZAGA: No quiero quitar  á S. S. la i lusión 
de haberme contestado;  pero voy á hablar  de un hecho. 
En el Gobierno de S. S. 25.000 duros tiene el Embajador  
de París;  en el bienio tenia solo 15.000-

En cuanto á la condecoración,  es una cruz vieja e s 
tropeada que  perteneció á José Napoleón,  y que se e n 
cont ró en 1843; y yo ,  que fui á la Embajada de París, 
tuve que aceptar en 1841 la gran cruz  de Carlos 111 pol
los servicios que hice al Regente,  contra el cual  atentaron 
var ios Generales.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  DE m m E S T R O S :  No 
he  aludido precisamente á S< S. al n o m b ra r  la Embajada 
de Paris:  he hablado en general.  Respecto de la cruz,  yo 
no aludia á la de Carlos I I I , sino á la del Toison. Si la 
pr imera  se la dieron á S. S. por defender al Regente del 
ataque que le dirigieron varios Generales,  esos Genera
les,  no hicieron más que preceder á S. S. en dos años. 
Quiere decir que S. S. obtuvo en 1841 la gran cruz de 
Carlos Iíí por defender al Regente,  y en 1843 el Toison 
de Oro por haber  contribuido enérgicamente á su caida.

El Sr. OEÓZ&G&: He oido con mucho gusto la répli 
ca de S. S . ; pero piense el Congreso qué  lección de o r 
denanza da al ejérciio el Sr, Ministro de la Guerra c uan
do confunde la actitud de un General  q ue  se subleva con 
la de un Diputado que hace la oposición.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MI NI STROS:  
Aunque  la ordenanza es muy severa,  y yo estoy dispues
to á hacerla cumpl i r  s iempre,  no creo que sean los mi 
litares los únicos á quienes se prohíbe la insurrección.  
Ahora,  sin embargo,  el Sr. Olózaga nos ha descubierto 
una teoría nueva ,  y es que ese derecho de insurrección 
está concedido á ios Diputados. Yo creía que  solo tenían 
el derecho de consignar  aquí  sus opiniones y sus votos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ya el Sr. Presidente 
del Consejo ha dado contestación á la mayor  parte del 
discurso del Sr. Olózaga: por lo mismo,  seré breve.

El Sr. Olózaga ha interpelado al Ministro de Hacienda 
para saber  si la Casa Real tenia algún débito con el Te
soro. He contestado que sí: esas anticipaciones no vienen 
hechas precisamente en la época del actual  Ministerio.  
En 1848 la Casa Real renunció todos los créditos contra 
el Tesoro,  y se reservó la cant idad puramente necesaria 
para las atenciones de la Casa. La Administración de la 
Casa en este concepto se reservó 21 mil lones,  cediendo 
124 al Tesoro,

Estudiada después la si tuación de la Casa,  se obser 
vó que el cálculo habia sido errado: la Casa Real hizo en
tonces la petición de algún adelanto por cuenta de sus 
asignaciones,  v el Gobierno lo concedió á calidad de r e in 
tegro. Se rebajó la asignación en 1855, .y aquel las an t i 
cipaciones quedaron por de pronto l ibres de descuento,  
precisamente á petición del sr .  D. Martin de los He os y 
por  un  acuerdo del Sr. Madoz.

Los anticipos hechos importaban sobre 16 ó 18 millo
nes.  Reci ent ement e , habiendo ocurrido el viaje á Gali
c ia ,  y preparándose el úl t imo viaje,  considerando las 
grandes obligaciones que  pesaban sobre la Casa R e a l , el 
Gobierno reunió en una l iquidación c.omun todos los a n 
ticipos , estableciendo un método de reintegro.

Ha estado el Sr. Olózaga exacto en la cantidad de
16.000 duros mensuales ,  pero además están afectos á e s 
te reintegro todos los créditos que  la Casa Real tenga 
contra  el Estado , entre los cuales la decimacion entra 
por  sumas bastante considerables.

El principio de los anticipos no solo se aplica á la Ca- 
sa Real,  sino á otros servicios. No h a y ,  pues,  necesidad 
de una ley para hacer anticipaciones reintegrables.  Ade
más ,  habiéndose visto que la cantidad que  se fijó para 
ceder los atrasos 110 era bas tante ,  pudo la Casa Real v e 
ni r  pidiendo un aument o,  porque la Casa Rea! no ha en
trado nunca  en el corte de cuentas.

S. S. no debe ext rañar  que la lisia civil esté sujeta al 
 ̂descuento.  La Casa Real merece gra t i tud ,  porque "se ha 

'  sometido á él cuando podía habar  venido ' pid iendo con 
justicia la reposición de su deuda.  Tengase presente que 
aquí  ha habido una renuncia de 124 millones; es decir,  
de todos los a t rasos , acto que no ha hecho ningún Mo
nar ca ;  se reservó la cantidad necesaria para cubr i r  
sus obligaciones , y esta se calculó en 21 mil lones;  pero 
resultó después que  se necesitaba más c an t i dad , v' pudo 
ven i r  diciendo : hay que rectificar esa cifra y poner  30 
millones más.  Y bien , ¿ qué  se ha hecho ? Ent regar  esc 
anticipo por via de reintegro.

Así, pues,  ni el Ministro actual ni los anteriores han 
hecho nada de que  puedan avergonzarse tú como hom
bres ni como Ministros.
_  ̂El Sr. Ministro de C O M E N T O  : La necesidad do roe - 

tifiaar el e i ror  cometido por el Sr. Olózaga al suponer  
que  el Gobierno y la comisión están discordes en c u a n 
to á la teoría de la ¡Uta c iv i l , me obliga á exponerla, del 
modo más claro y preciso, seguro de que mis palabras 
demost rarán la completa identidad que existe entre ¡as 
doctrinas sustentadas por el Sr. Aguirre de Tejada y las 
que han  presentado mis dignos compañeros en el curso 
de esta discusión.

La Constitución del año de 1845,  acorde con la de 
1837,  previene,  como ha dicho muy bien el Sr. Olózaga, 
que al principio de cada reinado se fijará por las Cortés 
la dotación del Rey y de su familia ; precepto const i tucio
nal que hablaba para lo futuro , puesto que  al principio 
del actual reinado existía otro régimen , y con arreglo á 
él se estableció en u n  principio 'la dotación de S. M.

Pero suponiendo que debiera ratificarse por ias Cor
tes , vamos a ver si las de 1835 lucieron, en la previsión 
del mandato futuro,  esta ratificación, ó si la hicieron otros 
después,  y que  es y puede v debe ser una ley sobre la 
lista civil.

Conviene repet i r  ante todo que hasla que se publicó 
el Código de 1837, no fue un precepto const i tucional  el 
de fijar la dotación de la Real familia al pr incipio de c a 
da reinado.  Las Cortes que formularon a q u e l , lo decre
taron,  porque así lo exigían la independencia de los po
deres públ icos y la misma dignidad del Monarca ,  según 
manifestó en nombre  de la comisión, no el Sr. Arguelles,  
como suponía ayer  equivoca l amente  el Sr. Madoz,  sino 
el Sr. Olózaga contestando á una  pregunta  del Sr. An-  
drade,  que  const i tuyó el único y brevís imo debate á que 
dió lugar  este art ículo de la Consti tución de la Monar
quía,  l lamado como cási todos á desarrol larse en una ó 
di ferentes leyes.

Y ¿qué debía prescr ibi r  esa ley? Esa ley debía m a r 
ca r :  primero,  los individuos de la familia que tenían d e 
recho á dotación,  y segundo,  la dotación respectiva de 
cada uno de e l lo s , atendida su dignidad.  Me' parece que 
convendrá  conmigo en esto el Sr. Olózaga;  y digo que 
c onvendr á  en esto, porque no se trata solo de la dota
ción del Rey; se dice familia,  y por  familia ent ienden t o
dos y  ent iende S. S. (pues así - nos lo explicó en una di
ser tación leída no hace muchos  dias en la Academia de 
Jur i sprudencia  ),  los cónyuges ,  sus padres ,  sus hijos y 
hermanos.  Y además debe de entenderse  esto por  Real 
familia porque Ja cos t umbre  en España ha sido s i empre 
dar  dotación al Rey; dar la á la Reina ó Rey consorte;  
darla á la Reina viuda;  al inmediato sucesor y á ios I n 
fantes hijos del Rey, const i tuyendo cinco dignidades que  
por  su nacimiento adqui r í an  el derecho de percibir  una 
porción de los fondos del Estado , y  solo por la muer te  
podían perderla.

Ahora b ien :  una  cosa análoga debió ser  la ley ó el 
acuerdo de las Cortes. ¿Estaba hecha anter iormente?  
Aquí  se ha dicho que  sí ,  q ue  lo estaba hecha por Lis 
Cortes de 1835. De suerte,  que  dando efecto retroactivo al 
articulo const i tucional  de 1837 quer ían  que lo que se Ra
bia hecho antes de una m ane ra  incompleta,  se estable
ciese por definitiva. Pues contra semejantes  «aseveracio
nes y doctrinas sostengo que en el año de 1835 110 fija
ron defini t ivamente las Cortes la lista civil ,  que 110 fué 
su intención fijarla, y que 110 pudo aquella disposición 
del presupuesto tener más efecto que  el que  quisieron 
sus autores.

Es m u y  notable,  señores,  que en las Cortes de 1835, 
tanto la comisión del Estamento de Procuradores ,  como 
la del Estamento de Proceres ,  di jeran que úni camen
te t rataban del arreglo provisional  de la dotación de 
lí\  a m ^ a Ecal. Por aquel  año se nos dijo con pala
br as  terminantes ,  y es mas ,  todos los que  tomaron 
parle en aquella discusión,  así el Gobierno,  como los 
Represen tan les del pais,  tanto los que  hablaron en 
pro como en con t ra ,  manifestaron (rué era un  acuerdo 
q ue  solo regiría en aquel  ano,  una partida para el p r e 
supuesto de 183o,  y que después se arreglar ia definiti
vamente.  voy a leer las palabras.

Dice así la comisión del Estamento de Proceres:  «Al 
hacerse cargo de la asignación de S. M. la Reina," no pue
de olvidar tampoco que siendo estas asignaciones varia
bles por su  na tura leza ,  estarán siempre sujetas á las al
teraciones que las diversas ci rcunstancias de la nación 
y de tan augustas  personéis hagan justas  ó necesarias.»

De suer te ,  que decía la comisión del Estamento de 
Procuradores  que estaban sujetas á variación esas dota
ciones.

Veamos ahora que es lo que  decia en su dictamen la 
comisión del Eslamento de Proceres: «La comisión, ai exa
minar  el proyecto hubiera deseado que la si tuación del 
E s t ad o , las g r a v e - u r g e n c i a s  de la nación empeñada

ahora en una  guerra destructora para sostener los legí
timos derechos al Trono español  de nuest ra  inocente Rei
na Doña Isabel 11 y el supremo Gobierno de sil augusta 
Madre la Reina Gobernadora,  le hubieran  permit ido e x 
tender la esfera de su generosidad , como muestra de su 
grat i tud por los beneficios dimanados de sus Reales de 
cretos,  y pr incipalmente por el restablecimiento de n ue s
tras leyes f undamenta les ; pero considerando que las c i r 
cunstancias  presentes podrán mejorar  en lo sucesivo,  y 
que la ley de presupuestos 110 es más que temporal ,  j u z 
ga necesaria la aprobación por el Estamento del presen
tado para la Casa Real, importante 43.500.000 rs. vn. &c.»

En este mismo sentido hablaron todos lo que tomaron 
par te en la discusión , entre ellos, el Duque  de Gor, 
el Conde de Parsent ,  el Ministro de Hacienda Conde de 
Toreno.  el Marqués de San Felices y el Conde de Ofalia, 
conviniendo u ná nime me nte  en que la dotación de la Casa 
Real era solo para aquel año,  que era una dotación pro
visional,  que no era una consignación perpetua,  que no 
se podia entonces fijar esta por las ci rcunstancias des
graciadas de la nación , y  que el Gobierno y las comisio
nes de ámbos  Estamentos habían tenido que desistir del 
propósi to de hacerlo.

Esto , y no otra cosa , es lo que hay  escrito en los 
Diarios de las Sesiones de aquella legislatura;  pero vamos 
á examinar  lo que  eran  en sí mismas esas dotaciones , y 
se verá también que eran provisionales,  que eran hijas 
de las circunstancias .  A S. M. la Reina se le habia seña
lado por el Consejo de Regencia en la forma ordinaria de 
aquellos t iempos 40 mil lones de reales á principios de 
su reinado.  Las Cortes se encont raron con una Reina que 
no r e inaba,  y con una .Gobe rna dora  que lo hacia en su 
nombre ,  y á quien era preciso do t ar ,  y hal laron que el 
medio más expedito y económico era descomponer  la par 
tida de 40 millones,  asignando 28 á S. M. la Reina y 12  á 
su augusta Madre.

Creyeron,  sin duda,  que  siendo la Regencia un gasto 
que hacia necesario la miñ on a  de la Reina y su imposi
bilidad para gober nar ,  debía salir  de su dotación para 
volver á ella cuando tomase las r iendas del Estado. Era,
pues,  la cifra temporal  ; y  si no lo fuese, debería estar
percibiendo hoy esos 12 millones la Sra. Doña María Cr i s
tina de Borbon.

Se asignaban al Infante D. Francisco tres millones y 
medio de r e de s  ¿Era esta la dotación que tenia S. A. a n 
tes de la reunión d élas  Cortes? No:  la que  tenia era de
1.650.000 rs , dotación del Infantazgo, y además 600.000 rs. 
que se daban de dotación á su esposa Doña María Carlo
ta : total 2.250.OoO rs. Esto es lo que  disfrutaba á 
la muer te  de D. Fernando VII el Infante D. Francisco.  
Pues esa dotación se cambió en 3.500.000 rs. ¿Y de
bemos tomar esto como tipo de dotación del Infantazgo, 
ó fué cosa puramente  de circunstancias?

Sabe el Sr. Olózaga que fué hijo de las circunstancias,  
porque S. A. el Infante D. Francisco fué la única persona 
Real que quedó en España á la muer te  d é  Roy. S. A. y 
su difunta esposa Doña Luisa Carada cont r ibuyeron eficaz
mente al establecimiento del sistema const i tucional ,  mo 
tivo -por el que las Cortes agradecidas le dieron la dota
ción de tres millones y medio de rea'es,  que luego no se h 1 
tomado como tipo para nada.

Si se tomase como dotación tipo, todos los Infantes 
de España deber ían tener la misma.  La prueba de que 
110 lo e r a , prueba de que era eventual : prueba de que 
110 era la !ory definitiva, de la familia R e d  es que n i n 
gunas de lás Cortes sucesivas la han tomado como lino 
para la dotación do la hija y de ios n i d o s  de! Rey F e r 
nando.

Concluyo, pues, que en el año de 1835 ni las Cuides 
trataron de arreglar  defini t ivamente la dotación de la 
familia Real, ni las disposiciones que dictaron llevaban 
en sí ese carácter  de estabilidad propio para darlas vida; 
Fué todo provisional.

. Ahora bien : no hadándose fijada defini t ivamente en 
1837 la dotación de la familia Re d , lo más conforme al 
espíri tu de la Consti tución hubiera  sido el fijarla desdo 
luego por una ley 'que expresara quienes  eran  las pm-  
sonas que tenían derecho á ellas, y cuál era la cifra c or 
respondiente ó cada una, ó sea lo (pie había de 'percibir la 
Reina, el Roy consorte cuando lo hubiere,  la v¡¡»da de su 
antecesor,  el inmediato ó Príncipe de Astúrias y los i n 
fantes hijos de Rey. Hecho esto, y declarándose qwo la 
dotación se adquiere  por el nacimiento y se pierde por  ¡a 
muerte por ser vitalicia como la de todas las dignidades,  
la lista civil estaba votada para s iempre,  porque exhdia 
la regla que es lo que debió ser  la ley; reglampio lasti 
mosamente se ha confundido con la cifra. Así el presu
puesto bajará ó subi rá  según sea mayor  ó menor  el n ú 
mero de los Infantes,  pero cada uno de cIL.jj percibirá 
constantemente igual dotación.

Ahora b i e n : esa regí a , esa ley d igo qu ■ no existía en 
1837, y añado (fue no se ha formulado después en 1 ■> 
términos que  hubiera sido de desear ;  pero como ha ido 
aumentándose sucesivamente el nú mer o  de individuos 
de la,Real familia y por las leyes -ie presupuestes ha si
do preciso darles dotación para cumnl i r  con el pro. e; : 
constitucional y con lo que exig n ias b adic iónm dei 
re ino ,  las Cortes han liega do á fijar defini t ivamente i m 
dotaciones correspondientes  á la Roma , Rey, Reina ma 
dre ,  Pr íncipe é i n f a n t e s , es decir,  á indas ¡as pmAmmo • 
ó dignidades que tienen derecho á cha ; en una mi lab r .  
se ha hecho por la práct ica do las Chi les,  ó sea 00c u ;a 
sé rio de presupuestos . lo que debió hacerse desdm l omo 
por una ley.

Veamos ahora si la dotación de la Reina y la de las 
Infantas,  que son las únicas que se han impugnado,  son 
excesivamente altas,  ó si por el contrar io están ajustadas 
á lo que  exigen los precedentes y la conveniencia públ i 
ca, que es lo que interesa saber  al país.

S. M. lo Reina tiene de dotación 3 i mil lones de rs., y 
yo pregunto al Sr. Olózaga: ¿ Qu é dotación señalaron los 
legisladores de Cádiz al Sr. 1). Fernando Vil? ¿Qué dotación 
le sostuvieron los del segundo período const i tucional? 
Cuarenta millones de reales. ¿Y eran por ventura palaciegos 
aquellos Diputados? Creo q ue  el Sr. Olózaga, que  se enva
nece con ser  heredero de sus docli inas y cncomiador  de 
sus hechos,  me dirá que  no. ¿Y era por  ven tur a  la nación 
más rica que hoy? Díganlo las rentas  públicas,  que han 
t r ipl icado;  dígalo la población,  díganlo la agricultura,  la 
industria,  y el comercio de .hoy, comparadas con el triste 
aspecto que  presentaban en aquella época.

Pues si á ios legisladores de Cádiz no les pareció exce
siva la dotación de 40 mil lones para el S r / D .  F e r n a n 
do YIÍ, que tenia por cic rio no igual,  sino mayor  patt i -  
monio que  la Reina,  ¿les parecería elevada la dé <;Ma 
Señora ,  consistente solo en 3 i mil lones? Probable, es, 
v más que probable,  que  no pensai ian en esta materia 
como el heredero de sus doctrinas.....

Paso á la dotación de las Infantas.  Para lijarla han 
tenido presentes las Cortes anter iores  tres c i r cuns t an
cias :

1 .a Que la abolición de la ley Sálica, l lamando á la s u 
cesión á las hembras,  las ha igualado cu derechos á los 
varones.

2 .a Que las dotaciones las da el Estado,  teniendo en 
cuenta la dignidad ó categoría de los individuos,  y no sus 
circunstancias y necesidades especiales.

Y 3.a Que no pudiendo recibir  por encomiendas  ni 
otro título emolumento  alguno,  solo cuenta  en lo sucesi 
vo cada Infanta con la partida del presupuesto.

Estas consideraciones l ian introducido na tu ra imen te 
innovaciones en el sistema que  en lo antiguo se seguía 
en esta materia.  Habia dotación de Infantes y dotación de 
Infantas, y ahora la diferencia debe desaparecer,  porque la 
he r mana  de U R e i n a p o r  ejemplo, es l lamada á la sucesión 
antes que  su tio D. Francisco. Las dotaciones eran un ne
gocio doméstico,  digámoslo así ,  y los padres las d aban  á 
sus hijos, t eniendo en cuenta su edad, su estado y muchas 
veces su car iño especial;  hoy las da la ley,  y las da por 
razón de dignidad  y deben ser iguales en todos los indi 
viduos de una  misma categoría,  y percibir las desde que 
la adquieren,  es decir ,  desde que nacen.

Por último, antes el Estado era el Rey ,  y disponía á 
favor de sus hijos de beneficios eclesiásticos, encomi en
das £:c., cuyas rentas eran superiores ordimo ¡amento á 
la consignación de alimentos,  y hoy está l imitado el po
der  Real; y careciendo los Infantes "de esas ventajas debe 
ser mayor  su dotación.

Las Cortes,  en vista de todo esto, la han fijado en dos 
mil lones de reales para varones y hembras.  ¿Y será por 
ventura  excesiva cuando á los 150.000 ducados , ó sea á
1.650.000 rs. q u e e r a n  los al imentos de Infantazgo,so «agre
gaban ordinar iameoteot ras  rentas más pingues con que ya 
no pueden contar? Que lo e r an ,  v !o eran, mucho,  lo s a 
bemos por l asque  disfrutaban los infantes D. Carlos v Don 
Sebastian , y no las compensa ni con mucho la d i f er en 
cia de 350.000 rs. en que excede la dotación señalada ‘pol
las Cortes á la que tenían aquellos en t iempos de Ca r
los III; t iempos además en que tenia más valor el d i 
nero y eran  menores  las necesidades sociales.

Por lo expuesto creo que  deberá convencerse el s e 
ñor.  Olózaga que la obra de las Corles ,  a un que  paulat i 
na , y hasta cierto punto i r regular ,  no habrí  a a r rancado 
á los legisladores de Cádiz tantas declamaciones como á 
S. S . ; ¡pero que digo á los de Cádiz! ¿Acaso los liberales 
más avanzados de Europa piensan como el Sr., Olózaga? 
Díganlo los piamonteso.s que  lian asignado á Víctor Ma
nuel  una renta de 10 millones de liras, es decir, de 38 mi
llones de reales.,  es decir,  mayor  que la de nuest ra Rei
na;  siendo así que aquellos Estados con inclusión de la 
Lombardía,  no son ni con mucho en extensión,  en p o 
blación ni en r iqueza comparables  con Esp añ a,  na 
c e n  do t i  millones de habitantes , inclusas las provin
cias ne Ultramar , nación de mejores rentas v nación 
d é m e n o s  necesidades,  pues vive en paz con lodo el 
mu nd o ,  al paso que el Piamonle está empeñado en 
una lucha cuyo desenlace solo la Providencia sabe

cuál será. Pues si tanto encomia el Sr. Olózaga al 
Gobierno de Gavour y á los piarnonteses,  ¿ p o r  qué  110 
les imita en punto á lista civil? ¿Qué significa esta d i s
cusión en que  invert imos un elia y otro día? ¿Qué.  se 
propone con prolongarla y con sus injustas declamacio
nes el Sr. Olózaga? S. S. lo podrá explicar.

El Sr. o i i ó s A G A : Lo que es por ahora  no pienso 
molestar al Congreso con esa explicación, y voy solamen
te á recoger dos alusiones do las que me ha. dirigido el 
Sr. Ministro de Fomento.

De los legisladores do Cádiz,  ípara toda España y pa
ra S. S. lo mismo,  no puede buscarse mejor personifica
ción que D. Agustín Arguelles: busque el Sr. Ministro sus 
doc t r inas ,  y yerá que  yo no me separo tanto de ellas. 
Que se daban 40 mil lones al Rey Fernando:  ¿es  necesa
rio explicar aquí  por qué se asignaba aquella dotación 
cuando se esperaba su vuelta de Franc ia?  No:  todo el 
mun do  lo comprende , y además es sabido que aquel  Rov 
renunció todo su pat r imonio,  excepto lo dispendioso, 
como eran los jardines y los palacios. Si S. S. es capaz de 
aconsejar  á S. M. que haga lo mismo,  unos  y otros po
dremos seguir  mejor  las huellas de los legisladores del 
año 1 2 ; pero creo que  no será capaz de eso S. S.

Respecto al aumento de Víctor Manuel,  si S. S. prevé  
una anexión como la que allí se ha efectuado,  yo no 
r ehusar é  nada á quien dé unidad á la Península y la 
gloria y el porvenir  que para entonces le están r eser va 
dos.

En cnanto al Sr. Ministro de Hacienda, le hace muchí 
simo honor  la franqueza que- hoy ha tenido, reconociendo 
que yo estoy bien informado,  y aun le di ré á S. S. que  
el título que S. S. t iene como comprobante  de esa deci
macion,  no es más que un papel mojado. Pero dice S. S. 
que esas decl inaciones no están prohibidas:  seguramente  
que no. Venga S. S. aquí con 1111 proyecto de ' ley sobre 
anticipos,  y la nación se lo concederá ; pero sabrá á qué 
atenerse,  y esos hechos so l levarán á cabo con el debido 
conocimiento.

El Sr. AG U3R R S  D S ; T E J A D A : El Sr. Olózaga ha 
encont rado discoi d e a  la comisión con el Gobierno,  y esto 
depende, sin duda,  de que.S.  S no ha interpretado bien 
las palabras que dije el otro dia. El Gobierno,  lo mismo 
que la comisión, creen que en la dotación de la Casa Real 
hay u na  dualidad , puesto que una p ude es fija y otra 
variable: si en las palabras ha habido divergencia,  no así 
en el fondo de la cuestión.

En cuanto á q ue  mi argumentación se fundaba en una 
sutileza, tampoco puedo pasar por ello, porque no es s u 
tileza el decir que  según sean más ó ménos las necesida
des de la famlia R e a l , deben ser mayores ó menores  los 
medios que se la proporcionen para atender  á ellas.

El Sr. 383 AISQZ: El Si*. Ministro de Hacienda ha a l u 
dido á una determinación tomada por el Ministerio de 
que formé parte en 1855, y debo manifestar  que lo e n 
tregado por la Hacienda en los seis pr imeros meses de 
aquel  año 110 llegaba ai completo de la dotación corres
pondiente a ese t iempo,  a posar del especial cuidado que 
se tenia s iempre en atender  á la Casa Rea!, para la cual,  
á instancias de D. Martin de los l loros,  se hizo una oue- 
racion de crédito.  ' '

El Sr. Ministro de HACJE3HB.&: Yo mío he dicho 
contestando á una imlicac-on de! Sr. Olózaga,  que en eí 
año 54 se hahian hecho esos anticipos.

El_ Sr. LOFSH: ( í). Drng,»;: Señores,
los Diputados (pie han firmado el voto part icular  p a r e 
ce r¡ue ext rañaban e! silencio de la comisión r< specio de 
é l ,  y es de mi d e b er ,  áuíes de empezar  a ha bla r ,  s i n 
cerar á la comisión del cargo que de esto pudiera des
prenderse.  Cuando algunos individuos <ie una comisión 
forman un voto part icular  y e s t es e  dGente,  aquHios in
dividuos son los que forman la comi si ón ; los demás se 
encuent ran  en idéntico caso que el rosto de los señores 
Dipn [.■•dos , y mío p ;)r cor tesía,  y gara que los firmantes 
pued m exponer  sus  doctr inas,  suelen tomar  m a ó dos 
vee :s la palabra en con ti a ; evo ha sucedido en la ¡má
sente cuestión ; y por lo buUo, ¡m es bu cmnismn rosñon- 
sable de haber  obrado mal. 1

Dicho esto,  y cuf iando en la cuestión , di ré  muy p o 
cas p aLb rs s :  en 1837 claro c> u-;e no m fi:ú deíin' iüva- 
meníe la dotación * la Cesa Re-d. . noruoe no so dijo en 
e! asma do ¡ornado gor bis Curtes,  j i m A ,  ¡> única ' A u 
toridad q u M se puede evoca ■ a : í. - manió no vale t raer  
explicaciomv; dadas por ningún Diputado ni por ninuuua 
c omvi o•.; 1 1 (auigi eso ácuea.sa e. a r i cado  escrito,
y á ;o une dice es á 'o que o y que ah neme, fiero si s i r 
vieran Autoridades , ahí están la- de bis Edites de I8 Í5 ,  
que (memoraren que no esfidn -ádinitm amonio lumia 
la dotación do la Casa Real en !335.

Yo lo o míie-o: -meo que m adíen!,) mm.qi tusmmd es -  
‘•uuielid-. ífiun >• > mi u"'> ley 1 , m a , !  mar ión 

de cede v e r ' r u m a  de la Idu-iis* Real : y como -abre esto
va ha expumio o! S-a Agmirro d * Te! s í » !;;> doctr inas do
ia come-ion , no nis.v-b) me - cu esto -unto por amor  ó la 
brevedad.

Solo di ié  pera conclui r  ¡que ¡m ! i oomimon 00 ha ha 
bido m h'* disidencia que la do* ¡o., mmores fi rmantes riel 
voto par tic m a r , y no más que una i ¡go¡ u -i a.a discusión 
con e! Sr. Figir.volu , único do ellos qu :• asistía á m u s 
tias sesiones.

Ri n s é  yo q u e  el Sr .  G o n z á l e z  de  ¡a Vega,  ¿i h u b i e r a
as i s t i do  c u a n  ! > so h a d ó  d o e . d e  p u n t o  , h u b i e r a  h a b l a d o
e n  e! m i s m o  s e n t i d o ;  p u o lo c i e r t o  q u e  no  mú, ;

ia! Siy 2.7? '5di ¡7.5?3 A : heñu: es , desde
que llegué ó Madrid el di ¡ i 3 i-d mes ¡.'asado, asistí s i em
pre á las sesiones de !n comisión de presupueGos.  Mi 
amigo el Sr. Madoz 110 podía hacerlo por hal larse e n f e r 
mo:  peí o de todos mudos bastaba a ¡«i para representar  
nuest ras ideas e 1 Sr. Ficueiuln.

El Sr. ¿'2SUSRO£sA:  \  o ,  sonoros ,  no quer iendo di -  
fieu 1 taq la discusión de tos presupuestos , fui algo sóbrio 
de palabras en la comisión:  pero me ext raña mucho  que 
al Se. Le pez Ballesteros le parezca raro que  t i  Sr. Gmi -  
zalez de la Yega,  que no asistió á nuest ras  reuniones,  
haya firmado el voto particular.  Tampoco asistió el s e 
ñor  Aguirre de lejana,  y nos ha hecho oir dos buenos  
discursos.

El Sr. A s u m a s  DI] T E J A D A :  Yo no asistí á la 
subcomisión de_ Hacienda porque no pertenecía á ella; 
pero como individuo de la comisi'on general  de presu
puestos,  que es toda una , tengo el derecho de defender  
aquel de sus acuerdos que mejor me parezca.

El Sr. : Sr. Pres idente ,  quisiera au e
com-da.-m que no puedo h ;-b!ur 011 pro,  por que  nádie t iene 
pedida ¡a palabra en con ira.

Precediéndose á la votación de la sección pr imera ' sé 
aprobaron los capítulos !.°, 2 .°, 3.0 y 4?

En el 5.° la votación fué nominar ,  y resul tó aorobado 
por 182 a oíos contra 14 en la siguiente forma:

Señores que di jeron si.

García Gómez de la Se rna . — Millan y Garó.— Garbu
llo.— Posada Herrera.— Salaverría.  — Fernandez Negreé- — 
Navascués.  León Medina.— Gener .— López Bafiesteros 
[ü. Diego),—Quintana.— Agü ¡lTe de Tejada .— R a s c ó n — 
Sancho.— Ai Leoga — V íllalonga.— Vizconde de J U a s —Ga-  
machc.— Uztariz.—O'Donnell  — Ferrei ra Caamaño.— Ro^ 
mero^Ort iz.— Figueroa.— Moreno López (D. Manuel .— Al-
faio Godinez.  Molida. González Serrano.— E n r i q u e z  _
Cantalejo.— Luengo.— Nuñez  de lhado. — Alvarado.—G a r 
cía Torres.— Valdés Mon.— A orioles.— Rivcro (D. José Vi
cente).— Idduayen.— Garriquiri .—EMrada*— Barca.— Már
quez Navarro. - Marquez-(D. Anastasio) . -Campo.~Mavans. -  
Pardo Montenegro.—Frau.- Berruezo.-Resa.— Gonde de ia 
Ga nad a— Falguerc.— Marichuhr .— Guadros.  — López Ro- 
borts (í). Mauricio) .— Suarez laclan.— Gapdcpon.— López 
Ba 11 es teros (D. Ra fací). Carap rod on.— A fia d es. - Pancho n
Ferraz.  — Barbad i lio. — Aré va lo. — Orhma. — Vasallo'__
Gual.— San do val — Pisón. — Calderón Collantes ( 1)." Ma
nuel ). Mai qu es do San mudos.— Iglesias y Barcones.__
Ora ndidla 11a .— Baldasano.— Moya no.—La fuen te ( I). Mudes- 
to ).— F líente Alcázar.— Valero y Soto. —• Morel .—  López 
Roberts (D. Dionisio).— Gasset Art ime.— López Domín
guez Bedoya.— Falces.— Ramírez.— Fuentes ( D. Mieuel — 
Ganga.— Mena.— firrez de los Cobos.— Marqués d é la  Tor 
recilla.— Sánchez Afilia.— Mazo.— Serrano.— Menendez de
Lúa rea.— Paso.— León v Navarrctc.— Delgado. Uría.— ;Sa-
garmínaga .— Diaz.— Marqués de Albranca.  — Praís y So-  
ler.— Fontan.— Albuerne.— Calzada.—Auñon . -Muño z Ló
pez.— Santa Cruz (i). Ju a n  José).  — Monaies .  fiiñan —
Ribóo.— Escr ig.— Gaña.— Bayarr i .  - V i z c o n d e  del  Pon ton  —  
Cánovas.— Vázquez .— Conde de Lé r i da . — Rio Gonzalo-/  —  
Nei ra  M o n t e n eg ro . - M a r qu é s  de Santa  Cruz  de A g u i r r e  —
Barrantes.— Soria Santa Cruz.— Borrajo. — B e r n a r  f i i -
vas.— Leis — Patiño.— Polo.— Bertrán do Lis.— Rivcro Ci- 
draque.— Ulloa.—Sr. Vicepresidente Marqués de la Vega 
do Armijo.  1

Total 132.

Señores que di jeron no:

Aguir re.— Ganado.— Rodríguez (D. Vicente).— Balles
teros (D. Mariano).— Oló/aga.— Torre ( D. Cários de lab—
Rivcro (1). Nicolás).— Figueroia.— Vera.— Calvo Asensio.  _
Su gasta.— González de la Vega.— Madoz.— Gaste!!.

Total 14.
Juró y tomó asiento el Sr. Moreno López (D. Eugenio) 

que^ingresó en ta tercera sección.
Seguidamente  se leyó y quedó sobro la mesa el dicta

men de la comisión sobre conversión do documento de 
inferes del 5 por 100 á papel en Deuda amortizafile.

El Sr. ( Marqués de la Vega de
Armijo) :  Orden del dia para m añ a n a :  el debate "ne n-  
diente.  1

So levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A LE X T E R I O R

Refiriéndose la Gaceta de Colonia á noticias de 
Varsovia, fecha S, dice: «el órgano oficial del Gobier
no, la Gacela  / i z a d o w a , publica al frente de Jas no
ticias interiores una nota que puede ser considerada 
como significativa con respecto á Ja entrevista de So
beranos celebrada en Varsovia. Dicha nota no con
tiene ciertamente nada nuevo ,  puesto que se limita 
ú reproducir ia en que el Constitucional  de París 
anunciaba que el Emperador Alejandro había asegu
rado á Napoleón 111, por medio de una carta autógra
fa, que en la entrevista de Varsovia no habia tenden
cias hostiles hacia Francia; pero la reproducción he
cha en forma oficial y en idioma ruso y polaco tiene 
un carácter tan marcado, que debe ser considera
da como una manifestación política por parte del Go
bierno.»

Podemos asegurar , dice el Diario alernan de 
F r a n c f o r t , que según noticias fidedignas, la confe
rencia de Varsovia, que en general se califica de in
fructuosa, 110 lo haya sido respecto de la cuestión po
laca. Parece que dicha cuestión no ha sido agitada; 
pero se cree que Rusia ha querido atraer las dos Po
tencias alemanas hacia la idea de un Congreso que 
se encargase de resolver la cuestión italiana , y á la 
cual se opuso Prusia.

Habiendo asegurado recientemente varios perió
dicos que Dinamarca habia dirigido á Prusia propo
siciones conciliadoras por mediación de Inglaterra, la 
Gaceta de E lber fe ld  indica que Prusia sostendrá 
enérgicamente en Ja cuestión con aquella Potencia 
los derechos de la Confederación germánica. El Ga
binete prusiano sostiene que el presupuesto del con
junto de la Monarquía sea sometido á los Estados de 
Ilolstein , ó de otra manera propondrá que se proce
da á la ejecución federa! que, corno es notorio, solo 
ha quedado aplazada.

begun noticias de Viena lecha 10, comunicadas á 
h\ Gacela p r u s i a n a  1 se asegura que ja  Emperatriz 
de Austria experimentó el dia Duna hemorragia pul
monar, cuyo accidente 'obligará acaso á aplazar el 
viaje de S. M. La Emperatriz, que en el mes próxi
mo cumplirá 23 años de ed ad .se  vió acometida des
pués del tercer parto de una los que al principio no 
la infundió cuidado alguno, pero habiéndose agra
vado posteriormente, la Archiduquesa Sofía suscitó 
la caiebracion de una consu lta; y según la opinión 
de los médicos, se ha considerado indispensable el 
que S. M. pase el invierno en un clima más suave. 
Tan inesperada noticia, que recibió en Varsovia el 
Emperador, contribuyó á que apareciese triste du
rante Ja entrevista. Después del regreso de S. M. á 
Sehoenbrunn, tranquilizóse algún tanto, porque el pe
ligro 110 aparecía tan grave como so creía.

Según escriben el \ 2 desde el Lago do Constanza, 
tratóse intimamente de la necesidad de fortificar las 
orillas alemanes de dicho Lago y de los territorios 
existentes desde Constanza á Basiiea , y los Gobier
nos en ese asunto interesados h a b l a n  emprendido al 
efecto algunas obras preparatorias, las cuales con ti-  
nuaran en breve. A a d a  so sabe todavía acerca de 
la manera con que se llevaran a. cabo. Parece que se 
intenta reunir un cuerpo de observación austríaco en 
el Yoralberg para resguardar aquella parte del ter
ritorio cu cuestión.

INTERIORMADRID.- nc.iba de publ icarse en orla corte la pri- 
¡ 111 ra entrega de una obra sumament e  recomendaRle á’ los 
i S: es. Guras p. ¡¿roeos, á s o  c ¡adjulores y á los semina-
I 1 ¡ Max, la - i ¡ístftuci-nira de lemogui nasbrrul, e.^cntas 011
| a lemán por Francisco GifLschutz,  catedrát ico de teología 
| en la Universidad de Viena,  aument adas  por el Dr. José 
¡ Zolá ne Brescia , y t raducidas del lafin v anotadas por el 
! presbítero D. Francisco Besaíú. La traducción castellana 
I Colé hecha con grande  esmeio y hasta la parte t ipográ-  
! ficíQ la hace recomendable por su buen pape!, excelente 
j  carácter  de letra y perfecta corrección.  Inút i l  es decir 
; Ruó la versión castellana de t.m impor tante  obra  se pu-  
! filien con la licencia necesaria.

.------ F.l profesor  de química D. Ramón Tor res  .Muñoz,
de cuyos trabajos acerca del anál isis del aire atmosférico 
de Madrid hemos hablado ya , refiere de la manera  si
guiente las operaciones que practicó para hacer  dicho 
«análisis:

El ai re  ha sido recogido constantemente  á las doce del 
dia y á la altura de metro y medio sobre la superficie 
del suelo:  para ello se han llevado al sitio elegido var ias 

i botellas de medio litro de capacidad llenas de agua dosti- 
I íada y exactamente tapadas con un  corcho, dental modo 
¡ q u e ,  vueltas boca abajo ,  no cruzase la menor  b ú r bu j a  

gaseosa á t ravés de la columna l íquida.
Llegado el momento de encer rar  el a i re ,  se h an  va 

ciado lo mejor posible las botel las:  hecho esto, se han 
vuelto á t apar  con esmero,  y en fin, se han  guardado 
dentro de frascos de doble capacidad,  l lenos de agua c o 
mún  y provistos de (apon de cristal  esmeri lado,  c on du 
ciéndolas con semejantes precauciones á mi laboratorio.

líe apreciado el ácido carbónico,  condensándole al es- 
lado de carbonato de potasa en los aparatos aspi radores 
do Liebig,  adonde llegaba el aire prev iament e  medido y 
desecado por el c loruro de calcio.

El oxígeno ha sido determinado mediante  el cloruro 
cuproso amoniacal  y el ácido pirogállieo ; las sustancias 
de origen orgánico por el permanganato de potasa , y en 
fin, el ni trógeno,  por  diferencia.

He prescindido en mis apreciaciones de la cant idad de 
humedad por 110 of recerme impor tancia  para mi objeto: 
en cambio he procurado pract icar  las análisis en i dén 
ticas c i rcunstanc ias ,  haciendo tres (10 litros) de u n  mis 
mo aire para tomar  el t érmino medio en los resultados.

De estos y otros exper imentos  resul ta que los si t ios 
ex tr amu ros  de la población,  donde se respi ra  un aire 
m u y  pdro,  s o n :

O b se r va t o rio a s t ro n ó m i cu. •— F u e n te C a s t e 11 a n a .— C a ñi
po de Guardias .— Guesta de Areneros .— Portillo de Giii- 
mon.— Chamberí .

Los sitios ménos saludables de las afueras  son :
Embarcadero  del Canal. -Plazuela  del puente  de $e-  

govia.— Casa de Campo.— Frente al Gasino.—Camino de 
Fu enea mi l .

Dentro de Madrid los sitios donde la composición del 
ai ie  se apioxima mas a iu normal  son por el orden s i 
guiente:

Plazuela de las Salesas Reales.»Plaza de Or i en t e— Pl a 
za del Rey.— Plaza de Bilbao.— Plaza del Progreso.— P u e r 
ta C e r r a d a — Plazuela de Antón .Martin.— Puer ta  del Sol.— 
Galle de Loga 11 i tos.

Los sitios donde se halla el ai re  más  vaciado son •
Galle Ancha de Lavapíés.— Plazuela d é l a  Cebada v 

plazuela de las Vistillas.

: f aroco (lll° 80 v;i*>  ̂ hacer  algunas  p ruebas  en las
inmediaciones de Madrid para ver el efecto de ia m á q u i 
na de vapor  que llegó hace pocos dias por el camino de 
Castilla al parador  de Sierra Según nos dicen e d a  lo
comotora ofrece m uch a  celeridad y economía en los t ras
portes,  teniendo además la ci rcunstancia  de que,  h>jüs ([e 
estropear el piso, s i rven sus grandes- ruedas  para afir 
marlo.

   La Junta  de Beneficencia de la parroquia de San Se
bastian , según anuncia  un  periódico, va á dotar  á cuat ro 
jóvenes pobres de su fel igresía, dando á cada una 500 
reales ,  y un  traje completo á uno de los jornaleros de la 
misma q u e s o  considere acreedor á esta gracia por  "sus 
buenos antecedentes.

ALICANTE 26 De Noviembre.- CONCLUYE EL CATALO
G O  1)12 L O S  O U J K T O S  E X H I B I D O S  12N  I .A  !2X 1 'O S I C I O N  —  / »QL 
tura. *

Al oleo: Dos retratos , el del mismo expositor  uno-
11 cuadros más representando cacerías,  e n t ra da ’ á mi 
p a rq u e ,  n o s  con arboleda;, pescadores,  ganado pe ña s
cos Ac. (Ve., por D. Francisco Bushc l l , de Alicante '

ídem: Once cuadros r epresen t ando:  Las tres Marks 
j unto  al Sepulcro de Jesús que  ha resuci tado,  Santas Jus
ta y Rufina,  en la pr i s ión,  La Virgen sentada con Jesús 
niño en sus  brazos,  grupo  de gentes en una  iglesia r e 
zando , una gi tana tocando la gui ta r ra ,  un p i l ludo sen
tado en el suelo haciendo c igarr i l los ,  un  mu ch a ch a  
vendiendo barquil los,  escena campestre,  un  labriego de 
pió teniendo del ronzal  á su mulo y  hablando con una 
mujer  montada en otra caballería;  una j o ven  vendiendo 
castañas y hablando con un mancebo que  cabalga sobre 
u n  mulo; j ardín,  una jóven cogiendo rosas que  recibe en 
su falda otra mujer ,  una jóven y su madre  j unto  á u n  
rio, esta con u n  niño desnudo,  al cual qui ere  al parecer 
bañar ;  caminantes  parados,  la caballería va cargada d e  
flores y f rutas  conducid» por un hombro que  espera á 
que una muje r  que  los acompaña acabe de dar  el pecho 
á un niño en  mant i l las;  otro niño espera jugueteando en 
el suelo:  por D. José Roldan,  de S villa,

Idem:  Dos cuadros,  representando el u n o ,  grupo de 
gentes pobres,  u na  mujer  con u n  niño en sus brazos á 
quien da algo de lo que hay en un  platillo que ella tiene 
en la mano,  y ot ro niño que pide par te de aquel m a n 
j ar  ; otro que  ¡lora, otro que está sentado indiferente so
bre el suelo: el segundo cuadro contiene dos f iguras,  un 
vendedor  de flores y una criada plat icando en la calle: 
por D. José Roldan y Garzón,  de Sevilla,  hi jo del a nte 
dicho.

Historia natural.

Aves disecadas,  á saber:  cuclillo, avoceta,  ibis verde,  
flamenco, garza negra, cuervo,  garzota ó garceta,  por Don 
Vicente Bañon, de Elche.

Aves en estado de vida.

Un gallo y una gallina de casta extranjera , presen
tados por D. Juan Bautista Garó, de Alicante.

Sección pecuaria.

Una b u r r a  de 16 meses,  Cuatro sementales de ganado 
lanar,  una oveja.

Presentados por  D. Francisco Perez Marco,  de Relleu.
Un macho cabrío, de 4 años,  por  D. Juan Pedro Rí es -  

c o , de Alicante.
Lanas.

Blanca,  por D. Francisco Perez Marco , de Relleu.
De otra clase, por D. Salvador  Cortés, de Dava.Nueva.

Abonos."

Estiércol artificia!, por D. Saturnino  López,  de s e 
gó via.

Tierra q ue  ha producido ciertas patatas pieseiRadas 
por el mismo.

V A LE N CI A 20 de Noviembre,— En la mañana  de ayer  
tuvo lugar  la inauguración de las obras del jardin de la 
plaza del Pr íncipe  Alfonso. A las diez de la misma se ha 
llaban r e un idos /s obr e  un tablado const ruido al efecto, el 
Ayuntamiento  const i tucional  presidido por el Gobernador 
civil Sr. Peralta,  el Capitán general  Sr. Orozco, y varías 
personas notables de la capital.  La plaza presentaba un 
golpe de vista m u y  pintoresco,  hallándose formado arti
ficialmente el j ardin que se proyecta,  de modo que el pú* 
blico pudiera apreciar  la belleza del conjunto,  y adorna,  
da con banderas  nacionales.  Un numeroso pueblo ocupa
ba los andenes  q ue  rodean la plaza.  El Sr. Gobernador 
pronunció un br eve  y sentido discurso alusivo al objeto, 
y acto cont inuo procedió á colocar - la pr imera  piedra en 
el pl into donde ha de levantarse la fuente monumental ,  
encerrándose al mismo t iempo en los cimientos una caja 
de plomo con moneda:? del año actual  y una  botella con 
una vitela en que se contiene e! acucíalo del A y u n t a -  

■miento.
Un ¡viva la Reina! dado por  el Gobernador  y repetido 

por lodos ios concur rentes  anunci ó que se hallaba t e r 
minada la ceremonia.  Una música amenizó el acto.

El Sr. Gobernador  c iv i l , q ue  tantas p r ue b as  ha dado 
de su buen deseo en favor  de Valencia en el corto t i e m
po que lleva desempeñando su cargo,  ha adquirido un 
nuevo ti tul » á la grat i tud de los valencianos,  (pie gracias 
á su ir ieíativa, contarán dentro del recinto de sus muros  
un nuevo pos-o y un monument o dest inado á h o m a r  la 
memo: ia de D. Jaime I e! ConquiGodor.

La estatua ecuest re de este Boy parece que se enea r e 
gará a! Sr. Piquer,  eí p r imer  escultor de España y quizá 
de Europa en la actual idad,  y que á esta c i rcunstanc ia  ' 
r e ú ne  la de ser  valenciano.  Si esto es c i e r t o . como tene
mos derecho ó creer,  ta ubra sera digna del Rey c on qu is 
tador,  y el .Ayuntamiento merecerá los elogios do todos 
ios inteligentes en bollas artos por  su acierto en la elec
ción del escultor.

Ayer  tarde se celebró la inauguración de las obras del 
puerto.  Este arto fué magnífico y e. tuvo animadísimo, 
siendo inmensa la concurrencia que asistió al muelle á ver 
ar rojar  los primeros wagones  de piedra. '  Como no leñe
mos espacio ¡n í a  el escribir el impor tante  suceso que ayer 
presenció Valencia , daremos  mañana  una  relación cir-  • 
cuiotanci .ula.  l imi tándonos por hoy á consignar  el albo
rozo con que fué recibido este acontecimiento;  con tañía 
impaciencia esperado.  (Diario mercantild

BOLETIN RELIGIOSOS a n t o  d e l  d í a . — S a n t a  Ce Tf i l i a ,  V i r g e n  y  m á r t i r .
Guarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés,  

donde habrá  misa niavor  á las diez,  y por la tarde p r e 
ces , Sanio Dios <ke. , Alabado y reserva.

Se celebra solemne función á Santa Cecilia en la p a r 
roquia de San Ginés á expensas de su asociación:  p r o 
nunciará su elogio D. Fio Hernández Fraile.

También se festeja á la Sania y concluye su novena 
en  San Francisco: á las diez habrá  misa cantada con m a 
nifiesto y sermón que  predicará D. Miguel Sánchez y por 
la tarde compl etas , gozos,  Santo Dios y reserva : en a m 
bos templos asistirá una  escogida orquesta.

En las iglesias citadas otros jueves  se obsequiará  al 
Sant ís imo Sacramento.

Sigue la novena de Nues t ra  Señora con el t í tulo del 
Socorro en la capilla del Monte de Piedad predicando 
D. Pedro P a l o me q ue , y la de la Sant ísima Vi rgen,  con el 
titulo de la Remendadi ta,  en las Beatas de San José, s i en
do orador  D. Manuel  Dueñas.

Cont inúa la novena de Animas en Santa Catal ina de 
los Donados,  y será orador  el Si'. Nieto.

Prosigue la devoción del mes en sufragio de a qu e l k s .  
p r onunc iando la plática: en el Cármeu,  1). J ua n  José 
Moreno;  en San Ignacio,  D. [fio Frai le,  y en los H a b a 
n os ,  I). Pedro Ruiz,

Se reza de la octava de San Eugenio,  con ri to dob l o  
y color encarnado.

V i s i t a  d e l a . C o h t e  d e  M a h í a . — Nues t ra  Señora de 
Va Iva ñera en San, Ginés,  ó la de la Piedad en San Milian.

AN U N C I O S .

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL ERRO.— 
Debiendo procederse al a r rendami en to  de la fábrica de 
cemento y cal hidrául i ca  que  posee esta R e d  Compañía  
en las inmediaciones del azud do Cherta . orilla i zquier 
da del r i o ,  t érmino de Benifallet,  la Junta  de Gobierno 
admi t i rá  las proposiciones q ue  se hagan para dicho a r 
r iendo en subasta que  deberá  verificarse el dia 17 del  
próximo Diciembre en el domicilio de la Real Compañía  
en esta corte,  y en las oficinas de la Adminis t ración lo
cal en Tortosa , bajo las bases que  es t arán  de manifiesto, 
en dichas oficinas de Tortosa , y en Madrid en las del 
Ingeniero en Jcié , calle del Soldado,  núm.  1 , cuarto se
gundo.

• Madrid 21 de Noviembre  de !SóO. =  El Ingeniero cu 
Jefe de la Compañía  , Lesguil l ier.  5792—2

ESPECTACULOS Tuat bo  Rí2Al. A las ocho y media de la n o e h e . - I m  
bonnaimnda, opcvix e n t r e s  actos.— En los intermedios 
e jecutara v a n a s  piezas el aplaudido concert i sta  de piano 
D. Juan  Bautista Pujol.  ,

T e a t r o  d e l  PmNcmn. — A las ocho d é l a  noche .— Id
SLUdoen laposaoa ,  comedia de gracioso en dos actos.— 
Baile — ¿l sutil tramposo , s a i n e t e — Baile.

Fe AIRO dí2l  Cinco.— No so ha recibido el anuncio.

J e a t r o  du l a  Z a r z u e l a . — A las ocho d© la noche.— 
b ml on ia .— Mis dos 1011]eres.

T eatro pe  Vai»i e »adks. —  A las o d i o  do  la n o c h e .—
iln agente a e policía. La gitana en Chand) nú loa i l e  Por
no escribirle las señas.— Lo ocrla madrileña , ’ha i l e . '

T e a t r o  m N o v e d a d e s .  —  A las  o d i o  d e  la n o c h c . -  
íM niom a . - L o s  pobres de M a d r id ,  drama  ¡ .om ilar  on seis 
c u a d r o s  y u n  p ro logo .— Baile.


